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MINISTERIO' DEL EJERCITO 
============================================================--

ORDENES 

Estado M.ayor (entral 
del Eiército 

Oposición pará convalidación de 
Títulos de Especialidades 

Médicas 

l.--;DESIGNACIO:N DE OPOSITORES 

Por reunir las condi-éiones exigida" 
en la. Orrlllll de 20 {le enero <le 19f,o 
(D. O. mim. 20). se admiten a. la. opo
.slclón eonvoeudu por la. misma. Orden 

r a, los jefes y oficiales médie,os que se 
¡,¡tan a. continuuej(m. los cuales han 
,.d~ &onvalidar los Tltulo,sde las Espe
Cialidades médicas ~iguiente~: 

l,l.-Medicina Preventiva. 

Coma.ndante médico n. Vicente Ju· 
~orero Sáncl!p,7.. do la Agrupación de 
n anterla MjJ¡ta núm. 3. 

1,2.-0torrt~()lari11.00loota. ( 

<;oman-danto m('IIil'O n. Hir.urdo nua 
~o La..p,ambrll, (ir. In. Clflli·cl1 MlHtar <le 

onteY&dra.. 

1,3,-Tr aumato!oqia y O'ftopctLta, 

2.-rNCORPORACION 

En la Escuela de Aplicación de Sa
nidad Militar. a ¡ai! dif'z horas -del fila 
1 de marzo de 1001, paro. 1.0 cual serán 
pasaport.ado'S oporlnrin.mente por las 
Autorida<les regl.onnlei!. 

3 . .,-RENUNCIAS 

No podrá. rénunciarse .a esta, opas!· 
clt'>n más que en caso .de enfermedad, 
debidamente justificada. .. 

Madrid, 14 de labrero de 1961. 

BAunoso 

------__ ....... ~ •• I .. ---------

\ 

. Dirección. General 
Ja Recl~ta~iento y. Personal. 

INFANTERIA 

. ' Edades 

Vista. la instancio. promovida por 
el comandante de Infantería (Escalo. 
complementaria) D, Manuel Y:Ilal' 
González. con destino en 10. 2.'" Zona 
de la Instrucción Premilltar Superior, 
solicitando lo seo. rectlrtcada la feelUl. 
da nacimIento de 11. de a.brll (le l!lOl, 
que¡ COll~tI\ en HU documcnt.ac!ún mi· 
lltnr,J1or 10. 00 JIt uo ócwhro r!n, 
lOO!, (lcmlprolHlcio dO(mmel1tl1.1rnonto <!l 
ot'ror. de contonnldácl con lo dlspue~· 

TI~a,pltW:l. médico D. Ernillano Arag()n to en la. Orden de 25 de septiembre' 

llad~~~: <lel Hospifal Militar de Va- ~¿n~~~ei~á. ~~eWi~~ciZ;{' s~~eri~~:~to 
de~t.ro. D, Fa1!lstillo Merlin Fernán-, Ma<lrid. 14 de febrero de 1961-
el 'bea. ms órdene¡:; y en comisiún en • 

jilÓ$ito,cen~al ,de Rem0r:-tá. BARROSO 

X 

Matrimo~ios 

Con a.rreglo a. las disposiciQne;; de 
la Ley de 13 de noyjembre Jle 1!l;)7 
(D. O. nüm. 2:Ji) , se concede licencia. 
pum. contrae¡' mo.trlmonlo, a Ins ofi
ciales de Infantol'la relaeionalios o. 
continuación: . 

Teniente de Infanteria (R. A.) don .. 
Jaime Oreja,; Gut1éri'ez, fie In. A¡iru
paci(,n de Infanterl4 Espalia mime· 
ro 18, 'con dol1a. Pilar Enguit,lanos Su· 
birá. 

Otro, D. Julio Súnchez 01'1 i7. de Uro 
bina., del Grupo de Policía .de Hni. 
n(¡mr;ro 1; !iOlL dOlia ,Muria de los Do-

-lores Enriquez Callrera. . 
,Madrid, 14, de febrero de 1%1. 

BARROSO 

Nombre y apellidos 

Vist3 la mstuncin. promovillo. por 
el tal;;ih. asjmilado a oficial moro de 
segunda, Sidi Hamed !BCll EnJbn¡'k Hen 
Abdell\lldel', con destino en el nruJlo 
de Tiradores de !fni nÚIj1. l. en ¡¡lÍ
plica de rectiíicación de S11 númhre y 
apellidos po.' los de Si Aali iBan ,;\10-
lw.med Ben Said Ben Mehunmufl. y 
comprobado documentalmente el de· 
recho -que le .usiste, se (H~ponc, de 
eonformidad ,con lo quo precepf(tll. lo. 
Heal Orden de 25 de septiemhrn de 
lHiR ,(<<,C. r. .• núm. 2l-¡8) , que Gil 10 :<\1-
coslvo figure con el nombre y ape
llidos de Sl Aa1i B¡111 ll'.Iohntrlr:tl Bell 
Snlb Ban ;Mphanmad, dohirlll¡(¡ 1m
corRC lu:o; roctlfo!r,n¡,lol1()R ('0''.1'1'1'11'011-
rllm!1Eli-l Clit 111. do!:tllucnt,o.c!t'¡!l Illtl¡1.nr 
drl InlCl'n¡;ado. 

Mllclrld, 14 do fohr"ro dI: 1~l{il. 

nAt\1I0~() 

Asimilaciones 

-Por reunir las condiciones que de
termina la. norma r(],&Q.e la Ordel)c'·ctQ ) ,r' (' , 

.;1 
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29 de octubre de' 1942 (D. Q. nÚIDe- Ascensos quedando en dicho Qe.ntro d-e EM'€-
1'0 244), aclarada. !por la. dé 10 de 'enero l1anz.a, 
de 11»5 1(D, O. núm, 7), se concede la. Por ':¡¡euhir las condiciones prevenl- Otro, D. Ad-elardo García)Buil, tlel 
asimilación al empleo de brigada, en das en la Ley de 26 de diciembre de Roégimiento de Artillería núm. 75, Pla
la forma. ,que establece la de 14 de 1958 (D. Q. nÜtn. 296), 'y ,por hallarse na M.ayor del Grupo 1, quedando a 
marzo de 194~ .(D. O. núm.'64), al sar- comprendido en el artículo 19, se le ~mis órdenes en la 1." Región Militar, 
gent'o maestro de 'Banda, en comisión concede el em:pleo de teniente coro- plílzá d-e Madrid. 
en la Escuela de AutomovHismodel nel, con la antigüedad de, 28 de di- Otro, D. Juan Sierra ,García, alurr¡
Ejército, D. Jaime Poquet Vallespir, ciembra de 196!), al comandante de de la. Escuela PolitécIlica tlel Ejérci
con antigüedad de 28 ,de diciembre ,.-\rtilIer~a, caballero mutilad{) perma- to, quedando en dicho Centro de En- , 
de 1960 y efectos económicos de 1 de nente, D. José Luis eampos Ol1<i.tibia, seI1anza.. • 
enero de 1961. • quedando en la situación que como Otro, D. Lorenzo Campos Casajús, 

Madrid, 15 de febrero 'de 19&1. ~ perteneciente q.1 Benemérito Cuerpo del Grupo de Ar!1ller.fa Autopropulsa-

BARROSO 
da L\Iutilados'le corresponda.' do dti' la Brigada Blinqa.da de Ca-

, .:\Iádrid, 9 de febrero de 1961. balle¡'ía, Castill€jos, núm, 3, quedan
do a mis órdenes en la 5." Región 

B.\fIROSO Militar, plaza. de Zaragoz.a. 
Otro, D. Luis Gareia-J.IourifiO, Mar-

La Legión 
'Retiros 

Por e;Kistir "'acante y cumplidas 
las condiciones prev.enidas.€n la Ley 
de 19 di:! diciembre de 1951 (D. O. nú
mero 2$), se declaran aptos paJ;'8. el 
ascenso y se promueve al empl~ in
mediato superior, a. los oficiales de 

Se concE'de. a ¡petición propia, el Artillería, Escala. activa, 'que a. con· 
, pase a la ¡;itllaf!(¡n de retirado al ca- tinuaclón se relaciOnan. con antigüe

pitán. legionario n. J't.tliún Lozano Ca- ' dad dl'l día 2, dé febrero de 1961, qué
rram,1l111na, con destino en el Tercio dando en la situaelón que para. cada 
S&harlano Don J'uan de Austria, 3 de 1I110 se indica. 
La. l.egión. debiendo hacérsele por el 
Consejo Supremo de 'Justicia Militar 
el sel1alamieuto de ~laber pasivo ql1e 
la corrE'l'ponda. previo. la. propuesta 
reglamentaria. 

Madrid, 14 de febrero de 1001. , 

BARROSO 

ARTILLEIUA 

Vacantes de mando 

,De libr.e elección, 
En el .Regimiento de Artiller:ía nú-

Alero 63,-Una de coronel. .' 
Documentac.ión: InstanCia, copia de 

la Hojo. (le ServIcios e informe reser
vado. 

Plazo -de admisiÓn: 'Quince días. 
Madrill, 13 de :Cebrero de 196!. 

BABBOSO 

Bajas 
Sflgl1n comunl.cll el Cll.pitqn 'Goneral 

do 1t\ O.n noglM M1lltl1.t', h¡¡. Fn!1o(:ldo 
01 (lía ;l do f¡lhrnro 110 Hlfll, C!ll ll~ pln-
7.0. ¡Jo ,Maurld, 01 noronol do Arf.iJ1nrln, 
r':li(mll~ Ilnt! VCl. , Primer Orupo, n. 1-:r1-
1'1r¡uQ (ia¡.;sat de 1IUi MOI'olln¡.¡, quo so 
etHlolltfnbu ¡JoHtinndo en el lteglmien
to lln Artillado. núm. 03. 

:Muclrid, 13 de febrero de 1001. 

, BARROSO 

A. comandante 

Capitán de ArtlllerJa (E. A.) don 
Ha.fMl cabrera Cabrera, d€'l Grupo 
de ArtiUerfa a l.omo de Uni, que
dando a mis órdenes en la provincia 
y plaza de'Itni. ' 

Otro, D. Domingo Caballero Palo
mar, del Regimrento du Artil1€tia nú
mi'ro 75, Grupo IV, qu-edando El. mis 
órdenes en la 5." Reglón Militar, pla
za de Zaragoza. 

Otro, D. José Artal, Va,quero, del 
Grupo de Artílleria AutopropuLsa..:to 
du la Brigada. Blindada de 'Ca.baUe
tia, Castillejos núm. 3, quedandO a 
mis órdenes en la. 5," Región Militar; 
pIaz.a de ZaM¡¡Oza. 
, Otro, D. Victoriano Hernández Mar
tín, ,del ll-eglmiento de Artilletia. nú
n¡ero 11, quedando a mis órden,es en 
la 1."Región Militar; plaza eLe Ma
drid. 

A. capitán 

·'f"eniente de Artiliería. CE. A.) don 
Luis Sanfrutos Corcobado, a.lumno 
eLe lá. EscueLa Politécniea del Ejér
cIto, que-:iando ,en dicho Centro de En. 
st'fianza. 

Ot¡'Ó, dlpl,oml1.tlo de F.stu.d-o May'o.r 
ílnn ,J1Ian Ja.urhméa ,J'ordal'lO, dc dis
lWnlhlt.l ¡!ll la 1.11 n¡~glón Militar, plU. 
M (jt) Madrltt y tH! {lOmlsl(¡n en d 
T-;¡;tll,tlo Mayor dll 111 División, milO.. al, 
(!Iwdl\ttr¡() Nl esta mh;¡y¡a S!tUI1C1(lfi. 

Ol,r.o (E. A.) D. AUg'N Ug'al'tl,~ Ji'!.;!'
n(ul(¡'üz c1,~ IAl!Hla¡ dd HI'Mlmll!Ilto de 
Al'tillr.I'fa, núm. 20, qnd~.Uldo a mIs 
Md('.Dt>s bn la 5.tI. Región Milltal', pla. 
za de Zarugoz.D,< , 

Otro, ,D. Celao Ruiz Nicoláu, alum-' 
1110 de la Escuela de Estado Mayor, 

, " 

tÍnez, d.;¡l Regimiento de Artillería 
númerQ 71, qurda.ndo a mis órdenes 
en la 1,_" Región Militar, plaa:.a.' de Ma- ' 
drld I Otro, D. José Lapeí'ia carta.sco, del 
Regimiento de Artillería núm. 72, qlle~ 
dando&. mis órdenes en la t." Regiór'fl 
Militar, plaza de Barcelona.. 1 

Otro. 1). Eloy de li PI~ Moreno. 
alumno de la Escuela Polltécn1ea. dl'l 
Ejército, quedando en dicho pentro, 
de Enseflanza. 
, Otr'o, D. J'osé Blanco Rey, del Ite
glml-ento <Te J Artlllería ,núm. 4t, que
dando a litis 6r{\ene.IHm la 2." Ri'gión 
Militar, p1a7.8., de Córdoba. , 

Otro, D. Enrique Palomo Felices, 
alumno de la f:.scuela PolitécnIca del'" 
Ejército, quedl:mdo en dicho Ct..ntro 
de Ensel'lanza. : . 

Otro, D. J'esús Garcia-Nieto Herede
ro, alumno ,de la Escueta politécnica 
del Ejército, quedando en dioh9 Cen
tro d€ Ensellanza. 

Otro,' D. Artu'ró' Martínez ,Martinaz, 
del Regimiento de Art!Uerfa. núme
ro 46, quedando a mis 6rdenee en la. 
6." Reglón Militar, plaza. de Logrot1O. 

Otro, D. Pedro Miranda Rodrigo, 
a.lumno de 1,a Escáela Politécnica de! 
Ejército, quedando en dlcl1l() Centrt:> 
de ¡ns'efianza. ' 

M!!f!rld, 14 df :te~1'ero de 1961. , • 

...' BARROSO '1 

Disponibles 

Con arreglo a lo dispuesto el/- el ar
tículo 3.0 de la Orden de 27 de rnu;¡zl> 
de 19M (D. O. ntltrl. 72), y por reunir, 
las condIciones sefialadas en el pñrra- . 
fo2.o del artículo 4." de la m iH1rta. , 
pasa a la s!iuMlúll de disponilJln en 
In. j,n ,Ret('lón Militar, plaza. del t.Blída. 
tlÓ~ (Mndrltl), el lnaEllitro nrmnf(J e, 
la 2." í$núclút\ do! C:U\)fllO /\tlxillal' 
Molmltol'll() 1{(.)1 EJ(·/·O!1.ll, IL ()xti.f!~1I1r,:, 
don Etll'i'ltlt\ Carnal,ro V1111ll', Iwwa1-, 
münto (l1l In, do di:-;pOlllhlo voJll1l1ar!OO, 
OH 111 (Jauda HCI:;¡it',n:y p¡nía por 0J:,'¡ 
c!en ele H u.1J olloro de IUliO' (D. O. 11 J 

moro 8). , 
Madrid, 14 d.e tébrero de llJ01. , " 

BARROSO 



f't. O. núm. 40 . ~. • 
c.po de Suboficiales 'Especia, 

listas del EjéréUo de Ti~rra 

17 de febre.Il!) de 1961 

:Qetiros 

,Pasa 3. la situación de retirado, por 
haber cumplido la edad reglame~lta
ria el día.4 de febrero de 1961. el. w-

563 

(D. O. núm, l!OO), Soe conceden los 
trienios ,acuIñúÍa.bles que se indican, 
a los jefes de, Ingenieros de Arma
mento y Consf;rucción, que a conti-
núacinó se relacionan: . 

Qlente auxiliar de Inge1üel'Q::: D, An- " • 
<Irés Ramil't'z Pino, .de la Compalía • . Rama de ":irmamenlo . Según comunica la Autoridad mili

tar correspondIente, -el día 8 de di
ciembre de 19r.O faIteciú eIl la r..a Re
gión lIilitar, plaza de Bilbao, el sar
gento especialista 'rnec¡ínieo electricis
ta de armas D. \, icenteGutiérrez":\e
vot, que" se hallaba diS'ponible en di
ella. Región ::\Iilitar yen. comisión de 
servicio en el Regimiento ,Mixto de 

debit'ndo ;llacér:::ele por t'lConsejo Su~ Coman.da!Ite D. ~~n PUlol Ll~br~~, 
dI' Zapadores de la PÍ'o'vinéia de l:'lli.¡ , - . 
premo de .Justicia :.\Iilitar el ~eiíala-. de.1 Reg¡~l1ento :.\IJ¿to, ~t' .-\rnlle~ la 
miento de ·haller pa:::ivo que le eorres- n~!l!lero •• 1,,,:~ trlt-n.l)::i ?o! 11e:ar 
ponda previa. pl'opue:::ta l'e:::lamenta- ll.lllta:.: 5.1S anos de sernclO de"de. 
ria. ' " , fiU a:::Cf:n~!) a. ~argento de rom ple-

·:.\Iadrid, 14 de feb¡'ero' de. 191)1. ~e~~~i. a pe-rcI!nl' desde !-' ~e- marzo 

Artillería núm, 1. ' 
Madrid: 14 de febrero de 1961. 

INOENIE:QOS 

Destinos 

BARROSO 

BARROSO 

Ascensos 
Por haber superado el curso .al' ap

tit·ud para ,ingreso en la Escala au
xiliar, conyoca,lo por Ord-en circu· 
lar .de !l de I\'ll1'l,'l'o de 1000 (D, O, n~ 
mplu 59). y l'l'tmh'nuo las condicio· 
¡lc'S. rl'glaml'nlal'ia!:', se promueve al 
plI1plco de knit'nw de la Escala an· 
"ilial' <1,' Ingl·niel'os. al brigada. d(~ la 
nii:¡fiUl Amll! n. Antonio MOrl'lin Ló: 
IWz, e1!'1 Batulhín ,h! Zapadores de la 

. . . Ulvi;;lún I1Iim. ~:?, ('sCulaf.onándose a. 
Para cuhrir la vacanü' un Úbre 'elel'. eonlÍlll1aeiún .ud tl'niNI!:!: D. Antonio 

clón alllltl!'i,ada por OTIlen de la de 1'¡'~lel ,Borruey, sC&'1'm, dispone el 
dlciembl"~ de 191;0, ,(D. O. núm. 2R5), uI·t¡culo 82 rIel título 3.<> doe la OrU-l'll 
pa~a de~tillullo. con t;aráder volUllt'll' !le 30 dI' (>ni'ro di' m;,¡¡ (D. O. númc
rto. a IIL Uni"ad de InRtrncdún de la 1'0 25),. disfrutando en su nuev'o em. 
Esenela ¡:'IUliIar de ::\10nt:1.I1a el capl· plt'o la antigüedad de 15 de diciem
tár¡ de Ingenieros (E. A.), Primer Gru- hrC! ':de 19(;0, quedando en ¡la situa. 
'po, 1>. Arturo Giuer Gallardo, de a mis ciún de disponibe en la 2.'" }legión 
órdenes en la 5." Hcgióll Militar (pta- Militar (plaza. de C'ádiz), y en ca. 
za <.le .Iaca). misión en Su. actual destino, sin de-

IMadrid, 14 de lebrero de 1001. •. l'<,choa dietas ni pluses, hasta que 

BArmoso 

Vacantes de destino 

~ • De provlsi(¡n normal. 
., Capitanes auxiliares de Ingenieros. 

Unidades que se relacionan. . 
1 Documentación.: !Papeleta ·de petio 

e ón de desUna. 

Q
' Plazo de a.dmisión de peticIones: 
ulnce dlo.~. 

Vi Batallón de Transmisiones de la. Di· 
sión ,de Montafla núm. 42.-DoR. 

t Plana. Mayo)' de In AgruJHwjIm Mix· 
~ de Ingenieros de la División nll-
... ero 91 ·(T).-Unn. , 
&HOB'lrntento (l!1 n(Jde~ .p~rrnan(]ntes y 
(l/Victos Rspp,daloR de 'J'rnn~trit\ilol1es . 

POl' este Minisverio. S€ l~ adjudiqup 
(f¡'stíno d" plantilla. 

Madrid, 15' de febrero d-e 1961. 

BAIlROh'U 

Escala de c,omplemento 
Bajas 

Según comlmiclÍ. la Autoridad mili· 
tal' correspolldient(~, el tllo. 1 de enero 
de !D01 fallceiú en Cort(~gana fHuel· 
,va) el hrigad¡L de complemento de In
geniero:; D. Fuufltíno Vltlllraino. Le
hrl1.to, ,pm'tetlflcielltc a la Agrnpllci(¡n 
Temporal Militar paro. ServicloH, el. 
vll(~!l. . 
. Mudrlrl" 14 do febrero da lU01. 

IlAIlItClHO 
flra Mll.drld).-~Ullu. 

roHe!!'lmlentCJ tln Trnnsrnl¡.;lolln¡.; nt'unr. o • 

1, para Ctwrflo de E.I('r(:IJ.o.-lflllt. 
la. RO¡:¡lmlonto Mixto de Tl1W'lItnroK' ¡JI' 
Ur 'COm.andall('ln (1(1floful an ,Cauta.··· 

la. ! 

lf/~glm1ento Mixto dI) IU{.\'fl!1!(>ro¡¡ ae 
])0 omandancia (lanera} ¡lo Molillrt,s. 

INGENIEUOS DE AUMA. 
MENTO y CONSTUUCCION· 

Trienios 

Otro, D. Leopoldo Gandarias Ami~ 
llategni, de ia Escuela Politécnica 
del Ejército, siete trit'nios por llt'var 
veintiún aüos de St'rvicio desde su 
asoe-nso a. oficial, a percibir desde 
1 de marzo de 1961. 

Rama de Construcdún 

Comandante D. Fr.ancisco Camara· 
,;a MOllgf!, ue la Comallllalll'ia' ú\,' 
Ohm:; Ul' la. :l." Hl'giúll Milital', cua· 
tro trienios ·por lhn:ar tlQct! allos de 
Soel'vicio dl'su-e su aScenso ll. eRl'gC'n· 
lO de cornplt'ml'tlto, a pl'l'c!>ir dt'sdq 
1 ¡{.L" marzo th~ 1001. 

Madrid, 1~ dt' f¡obrero de WG1. 

HAllllO!<Q 

Destinos 
, 

Po.,ra. cuhl'Íl" la vacante frie prvvi. 
,,!ún llormal al! uncillfla prn' Ol'ilt,it de 
17 de Huero de lUlil .(D, O. núm. 1;)). 
pasa. destinado, con: earl1cte1' forzoso, 
y de acuerdo eor¡. lO' dispUl'iitO en el 
tíltimo párrafo del artículo 22 de la 
'Orden de 1 de julio de 1!J52' (D. O. nú· 
mero 11!,8) , modificado por Orden de' 
10 de may<l de 1960 (D. O. I1úm, 107), . 
a lo. Comandancia de Obras de la 5.a 
Heg-i(¡n Militar el capitán de Ingenie
ros de. Armamento y COl.lbtl'ucción 
(llama de Construcción y Eleetl'icidad) 
don José ,Benas.ae!l MUlet, diilpolllble 
en la 1." Hegión Militar (plaza deMa-
drid). ' 

·Madrid, 15- de febrero de 1001. 

BARftOSO 

Ayudantes 

Madrid,,14 de febrero de ·1!)fi1. 

. BAnnoso 

, Por ,exi¡.;tlr vacante y c1lmpllda>! las 
C:OHlLh.:!o!w". {].IW dl't"J:1Il111a la L¡'Y dn 
1!J d" d¡c:!emhrr> d,!' 1!I51 (D. O. nú-
1I1·,!!'n 2HIi) , Sil ¡11'.¡'Jlll'1L npto~ pUl'a 1'1 
aK¡:I'!li'lÓ' y ¡,¡.~ prOmtll'VI'l1 al \'m¡¡ll'o 
ilmH'cU~tLo lllllH'yl01', con· nntlgi¡"d!id 
IIE' :10 dt' ,nHl'ro el.' lHli1, lt lOH orleluil's' 
del Cl!l'l'pO Auxilllu dll AYlI({allWs de 
Ing·enie·ro::; de Armamfnto y, Con::;
trucción (flama d(' Armamento y Ma. 
tl'ria1), que a continuación se rela· 

Con arreglo a 10 que ·:irterrn:ina, la . cio,nan', continnand<l en sus actuall~s 
Orden d·e 22 dedici'crnbre de 1!J50 destinos . 
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A capttá1i. 

Tenient-e auxiliar D. losé Bermejo 
Lópt>z de Quintana, de la lefatura tIc 
A'ltomovilismo di! ía 2." Región Mi-
Htal'. ' .. 

A t.eniente 

Alférez auxiliar, D. Alfredo Ferrer 
Sitjar, de la Fáhrica Nacional de Ar-
mas de Ovi€do., . ~ 

1Iadrid, 15' de febr_ro de 1961. ' 

BARROSO 

:.lIatrimonios , , 
Con arr(>glo a lo dispuesto en la 

Le\' de l:l de novit>mlm' dp l037 (D: o. mim: 23i), se concede licencia 
l¡ara. contraét. matrimonio, a los ofi-

,ciah's del Cut'rpo Auxiliar de Ayu
dantes de Ingenieros de Armamento 
y COllstl'uccióll, que a contin uación 
se l'elacionan: . 

Alfé!',>? auxllla.r ,le Armamento y 
Materla¡4J¡J. ('edro ·Pon,; Hccas(ms, dd 
ti!'llpo Ligero Blindado de Catmlleria 
numero 1. eón dOlia Maria. del C<l.r
m"1! Capote y (larcia. 

Alférez auxiliar de <;ohstrucción y 
Electricidud D. José Porras Solís, 'de 
la Coman:.!nnda. U¡>· Obl'as dI'! la 4.~ 
H"gi(m' Militar, eurt d0fla Maria de 
los Ang('!t'l'l Mal'UIH'z Alvarpz. 

Madrid, 15 ue f,·hrcl'o. de 196!. 

BAlmoso 

Vacantes de destino 

PrOvi¡;i6n norma1.-Las que a' con· 
tlnull.ci(m Se re~acjOl1an: 

Ayur1atlte.~ (llama de Armamentó) 

Parquo y Ma(~~tl'anz.a de Artillería
de Barl:l'Jona.-Una dCl d¡: nLl'\!ánlC{l, 

Pu 1"1 IH' y MaélitranlAl. de Artillería 
d-e Burgos.-Una de mecá.nico. 

Base de Pa¡'qiws y Talleres de Au
tomovilismo de .la /~," Reglón Militar. 
Una de llwcánico, 

Busl' ,d¿ l'urqul'S y Tulleres de Au

Parque y Maestranza de Artillería 
de Burgos.-lJna. de electricista. 

Parque de Artillería de Valladolid. 
Una de químico artificiero y una de 
mecánico armero. " , 

Base de Parques y Talleres de Au
tomovilismo de la 6." Región. Militar. 
Una de mecánico automovilista. .. 

Base :\Iixta de Carros de Comhat-é 
.Y, Tractores de Segovia.-Una. !le me
cánico automovilista .• 

Brigada Blindada Hemán Cortés 
número 2.-Una de mecánico auto-
movilista. • 

'Regimiento de CahallerÍa Dragones 
de Pavía núm. 4.-Una de mecánico 
a.utomovilista. 

Regimienv) de Calmllería. Dragones 
de Almansa núm. 5.-Dos de mecánico 
automovilista. 

Rt.'gimit'nto Mixto de Artillería. mi
mrro ~).-Una d-e mecánico armero. 

Regimiento :Mixto de Artille'ría nú
mero 6.--Una de mecá.nico armero. 

Rpgimiento Mixto de Artillaía; nú
ml'l'O t1'2.-Una de dellneante proyec
tista. 

Hf'glml('nto de Artillería Antiaér<!a. 
nfllllt'ro 73,-Una de mecánico auto· 
movilista, 

Jdatura de Artillería del Ejército. 
Una de delineante proy~ctlsta. 

J.>fatura de Automovilismo de la 
6.1\ Hl'git'l!I Mllitar.-Una de m€:cánico 
llutOIllOV ¡ IISUl.. • 

Academia de Art!ller!a . ...:.. Una. de 
IlIt:'c<inico automovilista. 

Lallol'ntol'io Químico ·Central de Al'. 
nmmento.-Unu de quimico analista. ' 

lJoCUlllt:llto<; IL enviar a la. Dirl'cción 
Geul'l'al . de Ht'clutamlent{l y Perso
Hal: l'apl!l'l'ta de petición de destino. 

,Plazocle aclmiHión de' peticiones: 
Quince días.. . . 

Madrid. 15 de febrero de 1061. 

BARnoso 

INTEUVENCION 

Destinos 
tomovilismo tia la 5." Hegión Mili· Pfl.l'a r.uhrir las vacantmi (le provi. 
tar.-Una. <I-e Ine'cáuico: - . S!(11l lIorultll ¡Wll1ldatla,s por orden un 

Base do ParqlH.'s y Talh::,'s ue Aa- ~.~ do enoro do J\1fit (/). O. núm. 20), 
tomovlll!>\1l1O !l'1 lu B." lh'g'tull Milltar. pasan rlm;jfIHlrl(1~ n. los ~érv!(doH 'I1HJ 
Uno. llo llH'CHlnko . RO inrllt:ltll jo;; ,1"ro;; .V o'flr.lnh!s ,lo la 

l'IU·qlll'. y Mrw~Lnl.lIZa tlo Artt{¡erf.a. 
·,1-1\ IMudl'ld. o "lJ¡m ,do C!llftHi_¡~o iu'U, 
fld"r'()Y' una. dll m,-enfile<> o.rmm-·o. 

Purr¡u¡> .. ;¡ Ma.tl~tl'aHZo. dc Al·tll!~r!a 
du f>;cvilIll..-Uno. doo quImico artif1· 
C!,ll'O. 

Parque y Maestranza d-e Al'ttllel'la 
d,'9 Báréelona.-Una -de mecánLilo al'
nW1'O y uno. de eloectricista. 

Ei>\rm!;¡ H,:Uva IInl Gtlfl1'l1o ,lo l¡l!.Ol'Vnll- , 
rlf¡'¡1l :Mllltltl' rIlIo n. nOlülnllndóll KO re· 
lacJol\/m 

VOT,UN'I'AIUOS 

A la' Inlcr'llenC!Mn Ite. pámplona . 

Tcnlenl,o coronel intl'1rvent.or ti. Fer
nanc10 Diez :!:'resno, de a mis órdenes 
cm lo. 6." Hegión IMilitar ,(plaza de 

I Pamplona). 

A la Inte'!Ve~ci6n de Murcia 
y 21tbacete 

Comandante interventor, D. Juan Jó· 
dar Toval, con destino en la Inter
vención de éartagen~, 

'.1 la Inlen:ención de la Fábrica 
. [le Trubia .' 

·Comandante interventor D. Luis Pu
YOl Esteban, .de a mis órdenes en la 
9.& Región ),,(Hitar {plaza. de Jaén). 

A. la Jefatura de Intervención de la Ú 
, Regi6n ¡llilitar " 

~ 

C.apitán intervéntor D. Fernando 
Xestares Garcia-Trevijano, de a mis 
órdenes en la 9." Región Militar \pla
za. de -Granada). ... 
. A la Jefatura de IntérVenciún 

de MeUUa f" 
Capitán interventor D.' Rafa.el I.la: 

mu¡; Aceria. ue a mis órdenes en la 
!>,a Hegión Militar (plaza. de Granada). 

ti ·la Je/atura de Intervención ¡la la 
.1." Regt6n Militar' , . .. 

Tenionte Interventor D. ¡osé !le la 
Iglesia. Duarte, con desUno en la Je
futufa de Intervención de 18, 4.& Re
gión M!lltar. En plaza de superior ca· 
tegoria. 

A la Intervención General 

'l'eniol.lte Interventor D, Benito Arau7 
.i.\J Alva.rez, con destin.o 'en la. Inter
~encí{¡n General. En plaza de supe-
rior categor(a. . , 

FORZOSOS 

A lo.q Servicios' de Sanidad y AutomO-
!isrno de La Co.ru'!ia 

Teniente coronel interventor n. Jo~ 
quin Sánchez Sanjuán, de a mis, Ó·I., 
denes en la 3." Il-eglón' Mll1to.r (Iplaza
de fMurcia y Alb'a.cete). 

.1 io.q Serviaio.q de Intendencia Y pa' 
. [Jadurta de Zaragoza. 

Comando.nte interventor n: Angel 
Lc(1l1 Sola, do Ii mis órdenes en. la. 
1." Heglún Mllitn.r (pla7¡a. de Madrid). 

Madrid, 14 do fehrero de lfJflJ, 

J3AlntOSO 

u 
V13TE~INAIUA MILITA~ 

Vacantes de destino 
:Qe provisión, normal p¡J.ra ~Ub'~: 

oiales del Cuerpo" -de Veteri;natla ,e, . ~." 

'; 



'~1>. O. núm. 40 

'"" litar, en las Unidades que a conti
nuación se relacionan: 

Agrupac1ónde Tropas de Yeteri~
¡;ia.-Una de ·brfgad¡,¡.. 

Sección :Móvil de Veterinaria de Ba-
leáres.-Una .de brigada.. -

Plazo de admisión de peticiones: 
Quince días. 
~radrid .. 15 de febrero Íle 1961. 

• 
BARROSO 

Vacantes de provisión normal. 
En'las Unidades que a continuaeión 

se indican y que pueden ser solicita
das por 1'os sul)oficiales especialistas 
herradores y maestro¡;<herradores for
Jadores MI C. A, S. K 

Esctlela. de Aplicación. y Tiro de 
Infantel"ia (Unidad de Instrucción).-
Una. • 

Le- • Plazo de admisión de peticiones: 
.!IWuIIH'P días. 

Madrid, 15 -de febrt'ro de 1961. 

BARROSO 

La vacante Al.' mM~tl'O herrador, 
existente en el Grupo de' Fuerzas Re
gulare!> de Infantería Ct'uta núm, 3. 
y anunciada de provisión nOl'mal por 
Orden {'jrcullll' de 6 de fehrero de 
1961 (O. O. 1l.tim, 32), se entenderá que 
es de IIbre elección. 

Dor.umentación : 'Instancia, copia de 
la Hoja de Sel'vlcios y Fic:ha-resumen 
dirigida al Trfiiente General jefe del 
Ejército del ~orte de ACrlca. 

Plazo de admisión de instancias: 
Quince días. . 

Madrid, 15 de febrero de 1961. ' 

BARROSO. 

Destinos 

Para cubrir parc~almente las va
cantes de provisión normal de herra. 
~ores anunCiac'las pOI' Ordan -circulRr 
e 25 <te enero de ,1Hm (no O. n(¡me

~o 23). pasall de~tinarl.os n las Unida. 
es que se inrllean los qlJe a contl~ 

nuacl.ón se lúladonan. 

VOl ,UNTARIOS 

.1l' l1atalLón lit! Manlo/II'as (Le la Anru
PQ, ción de 111frwtcrtu Crírtlolut nlÍ1//., 111 

.. . 
17 de febrero de 1!161 

ponible E-ll la 9." RegiÓn ?li:l:tar y 
agregado a l'3. Agrupac;t\n dI.' Infante
ría Aragón núm. 17. (Derecho prefe-
rente,) " 

Al B~all6n de Jlaniobras de la Agro
pac¡6~ de Infantería Xápoles mim" 24 , . 

Sargento psp)oeeialista herrador don 
Diego Hidalgo del Río, de disponible 
en la. 9.& Región .Militar y agregado a 
la. Agrupación de Infantería. :'<ápoles 
número 24. (Derecho preferente.) 
Madr~d, 15 de febrero de 1961. 

BARRq.!?O 

W 
CUEQPO ECLESIASTICO 

DEL EJEQCITO 

VAQIAS ARMÁS 

ADYERTE~CIA,-En la página 575 se pu
blica una Orden de la Presidencia 
.del Gobierno que se retiere a los 
sC!rgentos que se relacionan, 

----,----.......... _------
¡¡ 

Dir~(tión General 
de la Guardia (¡vil 

Pases al Segundo Grupo 
Por n¡TIicadón ele 10 d¡~IHw"to en I 

el al t!Plllo 3,0 de In ll'y de " elf: nhnl 
Para. cubrir la vacante de libre el('('. de lf);,2 (D. O, nlllll. Q!j. pns:l rtl Se-. 

ci{¡n anunciada !}(),l' Ordel\ de 2;, de ghlHlo lirnpo. I ljUllt(d su ¡"'-iUfol ('h 
enero de 1001 (n, (J. núm. 22}, a pro. ell Marbella ;:\I:'Ilo.¡rr.\, ('i HIII.·;::,) 1.0 .. 

!'OIII!! dI' la fiuuHI'a CI\';1 n, JI..I1l :\Ia
puesta del Vi<'ario Gt'lIl'rnI Castl'E'llse, ('liado Mar:.llIez. de I:J 13i Curn.tlldrl.n. , 

Destinos 

pa!>a destinado, {'on cal'ú,cter vol unta· . • 
rio. a ¡!lo Academia de Ingenieros del (:in. ~tl~dan.dO ala~ vNl('ne:; del iJl: 
Ejército el comandallte eapel!!\n don 1 ettol (,ellr,lill dt' d\( !1.O C\l('IVO y afe,. 
Allg'el donz{l!ez Fcrn{¡ndez, -de a mis .In pura.. ,locumentuel •. n y halH:l'eS al 
órdenes en la 7." Re"j¡"lI/ :\liLilar pln. 37-,frrcll). 
ZiL de f5nlamanca. y ag-regado' a la l\Iadlld. Ude f(lbp.'rr de i!)61. 
AgrupaciólI Mixta de Iugenieros de la 
División ntíI1). 71 (T.). 

Madrid, 15 de febrero de 1001. 

BARROSO 

Bajas 

La Autoridad militarcorrespondien
te comunIcan este MinisterIo :que el 
d la 13 de enero de 1061 falleció en 
Palada TOfl'ue.]Ja (Barcelona), el (!{)

mandante capellán D. Oomingo LIo
.I,HJt Camprubi, que se en(~ontrabn en 
In. Sitpu-ciVH da supernumerario en la 
citada. plaza. 

Madrid, 15 de febrero de 1001. 

BAII!{OSO 

Vacantes de destino 

l3ARIIO¡:;O ----'!""_.t ........... _____ _ 
Consejo, Supremo 
de Judit/a Militar 

PEQSONAL CIVIL 

Pensiones 

He llrp\'l~I(¡1l 11Ol'mll!. N¡lt1va I:rc!~· 
A'Surgento n)\IW(\hill~fn. lInrrl\tlrn: tlOI! t:iÚI1. { , , 

ntonlo Mnlllll'rn Bnottn, ÜI' tlhlponl-. Tort!lo· Snllnrlnnn .'\ll'JlIlIllm F1U'I!P' 
blfJ en la !l':" l\1'¡.;it'ln Mlllilll' y tt;..rt'pgn- ;.;10, l.d(1 L:l I.ngit'lll ... \llllt¡lj! !1!IlI¡Ot!lt, 
~~u la .-\g-I'l1jllwltlll ¡lo ltlttmtlllHcl!l. (lflll(Jl1¡l.n, plu'a 111 JO 1l¡Il¡dl·l'll. 

En virtud de lo dilipueBto' en' el ar
tículo 43 dol HHglmmmto para la apli
cal'Í(¡n del viA'cllte .E~tatllto de C1asCl~ 
Pasivas -tle! Estado. He publica a COl!
tinuacl(¡n la l'elac!(¡n de pensiones que 
pmplpza con daDa Francifit:a H\,rnún
ch'z Muro y I)(\rma.nas y tCl'lIli.m ('OIl 
d(ll¡¡~ A!{ulliwL Hodl'igucz Mlll'l(I¡itt:~ 
AKtl'ay, ·110 cmlforlllidall" I:,un lll~ I'al'ul· 
1allc;; 1/110 !Cl conf!nl'(Jll !l. ['s1c CUIl~wjo 
Xupl'nmo IIlIi 1.1·,vp~dp t3 ,tia l'lIl't'(J 
d.,' UHH y ;¡ Ilw HI.'llLi.,trIbro d·"W3!J (DIA-
1110 ()FICIAl. lIÚlll. t. IUWlW). U fin !In 
quü po!' ld.s A utot"!tlndufl {!Ompt!1 t~ll ttlli 
!:5ot l dú' eurnplillll~nt(j <lo 10 disp.uesto <'11 
nI at'.udrlo 42 del referido Regla
mento. 

u11l&l'O 9. ())Ill'e¡:!lo Ill'(lfol'cuto,) 'J).Ot'llllll'llllw¡'íu: 1'1l[lf\lf'ln ,do llf!tl-
eit'¡ll du ·uc~tino, 

~l ~atallón tIc ,'Ilanio/nas {1.1! la AgTU- Plazo ue ndmls16n: ])jpz días Ilalu-
Qc ón dé Infantería Arag6n núm. 17 l'aJüR, 

. "'" / \ . Ma·drid, 15 ·ge febrero de 1(1)1. 
S;"-l'gento especialista herrador do,n 
. 'l'nar:do BarÍ'alomé Huerta, de' dis- BARROSO 

Madrid: 6 de fe.bl'ero de 10(\1. ~E1 
General Secretario, losé Carvaja~ 
J V ie ta.,.} 
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N01ld.BRES DE LOS I1'<"fERESADOS 

I 

Doña. Francisca: Hernández Muro '" 
Doria Antonia Hernández MUrD ... .~. 
DOlla. Asunción 'f{ernández MlÍró... . .. 

u 

17 de febrffilO 'de 1961 

Huérfana. ...• 

Arma~ Cuerpo ·l 
o Unidad a que 
pertenecla.n ],os 

causantes 

., 
Ir. O. núm. 40 

R ELA el ON~ 

/ 

Huérfana ... : Infantería Marina Teniente D. José Hernández Arias ... '" ..... . 
H'Uérfana .... : 

Do11a Matilde 'Pernández Diez ... ... ... Huérfana. ..•. Infant¡;fía. ..... ,. . .. Se~ndo teniente D. Juan Fe:rnández García 
.... 

• 

DOBa.. Dominica .Q{)nzález Pérez .,. ... V~uda. ... ... 'Inválidos ... .., ... Coronel D. BernardÚIO .J,:n~~era Tuero .... " 
Doñf\ María. ·de '/.os :l\lilagros .Montero .• 
. Fedruelo ............................ '" 'Viuda ....... Guardia Civil ...... Sargento D. Nicolás 1M0yano Vieco .......... " ----'---. < t 

Huérfana .... Guardia. CiVil... ... General de Brigada. Excmo. Sr. D. Ce.rmelo F 
¡Huérfana. .... guez 'Latorre .. 1 ... • 1. ................. , .. , .. ' 
Viuda. " ... :\I'!uada... ... ... ... Sp,rgento fogonero D. ¡osé Antonio ¡Pi1l.eíro 

nández ... ....... . ....... , ... ... .::- .... : .. ," ... 

Doña. Aurora 'Rodríguez Alonso ...... . 
Dolia. Julia. Rodríguez Alonso ........ .. 

Dml" María. Pérez BastIda ........... . 
I 

. ----_._ .. 
DQ~ Dolores \i lllaverdp. Gonzdlez ... Huérfana .... Cara.blneros ... .. .. ICapitán D . .c~;lOS Vl1Ia.verde· Andrés ......... ' 
DO~ru .1\1;arfa DId Gómez ... ... ... ...... Hu.érfana .... Inválidos •.. ... ... Ex brigada D. Domingo' Diaz Domínguez 

D0I1a. Isahel Losadá. B1a.nco· .......... .. 
Dofta. Aurea. ;Lol\ll.da. Blanco ........... . 
DOfl" María. de la. .l'urlflcac1(m Losa· 

da Blanco ...................... ,. ..... .. 
Dolia Carmen Losada. 'iBlanco ... ." .. . 

Huérfana. .... • 
IHuérfana' .. ,. . 

C. A,. S. E .... 'j' ... :Practicanta~. Feliclano Losada Mantec(Jn .. ' 
IHuérfana .. .. 
IH:uérfana .. .. 

" 

Dolia. Elena Sebastián Torres ... ... ... Huérfana..... Carabineros ..• .... Ca.rabinero Julián Sebastiáll Domfnguez' ... 

Dolip, IMaría. nosa M,Q-rtí Bueso ." ... , .. 
DOr1f'. Maria iBargal!ó Sabate ... . ..... . 
DOM, Angela. .Holg tL()pez ... ... ... . .. 
Doilo. Iluminadn. IlVIartfn·An¡pu(lia :Me-

Vil/da.. ... . .. 
Viuda ... ... 
Viuda. ... .. . 

sas ...................... . t • ............ Viuda ...... ... 
DOI1", ·Allgr.les <Rodríguez Varg{ls ..... . 
Doill', Al1o. Ho'liríguez Vargas ... ... ." 

Huérfana· .... 
'Huérfana. .... 

Dot1a Isallel Hu'fol'n Llf'd'() ........... . Viuda . ... ... 
nOli¡~ Ascnu¡;iún Navarro ILlwnr('el 
Dot1f\ AOl1 '~ipa~~n Ortlz. dll Zárate .. . 

Viuda. ... ... 
Viuda. ... ... 

Dona Cnrmcn¡ N(¡¡1p.z Galán .......... .. Villdo.. ... .. , 
)Otir, Junti.a IT.JallItlR Mo.rtfll(J¡>; .. . Viuda. ... ... 

D0I1:', MurÍl~ dl'l 'HoRnrio Hodl'ígum~ 
Dr.!vll ... ... ... ... ... ... '" ... Viuda. ... ... 

'l)oP¡~.IMllrf!L (in los Angelos V.íZf¡ller, 
Sorlo. ............ '" ..... , , ............ .. 

Do Ii 1', l~lp1H\ Call1pos Lora .......... .. 
D01ir. ErwnrllQ.!d{¡¡l 1L(¡pml A(\o~tlÍ. ...... . 

Vlllda. ... ... 
V.ludu. ... 
ViudO.. ... ... 

•• ...-. ,-_._~-- ~'--- -_. __ o ___ .¡;.~_-"'-__ ~_~._ .. *~ __ 
-~.~ -,--~ --~ ... _ .... 

----;-----" 
Infanterir;¡. ... ... ... C'apltán D. Juan ClaVel López ........ , .. , ." 
·Guardla Civil ........ Capitán D. José Cordón Cervera ........ . 
·Guardla Civil ...... Capitán D. José IPérez MP.Ya. .............. ' .. ' 

l'ngenieros '" ... '... Teniente D. Portunato !M,arUn-Aropudía Hios 

l!'uardia CJvlL'.. 'l'enlcnt¿ D. José nOd.rfguez tFer'náhd~z .. , ." 

Armada. ... ... ...... Ex primer maquinista D. VicentehSellés Bori 
Armada ... ... Allxlllar Iprimero n. José Allegue ·I\egul{iro .. "1 

'<'ultrdla CIviL .... iT3rlgada. D. BenJamíni.Bamos-Miguel ......... . 
(l-1\nrqla. SlVll... ... IBrlgada. D. José Antonio Rico Núfl.ez .... ", .. ' 
lnfanteria. ... ... ... Sargento D. Juan AlItonio Mut¡oz ·Garcia :" 

Infantería.' ... 

fíllnrdia ,Civil 
Armada 
C. A. S. T. A . 

--_. "'----- .~ ',-

. .. . ,~. 

. .. ... 
'" . .. ... 

.- ~. ' 

Ex sargento D. Angel Rubio -Gafiárl .. , .. ' '''. 

:Sargonto n. Pnnllno llfa7í :JIernánrIe¡>;.,,· 'p"e 
A IIxlliar f." dw !-ían I dad D. Edua.rdo D.íaz 
Al1xllllll' 2.° n .. To,,{! Vnlelrn. snntaalln. ~ 
_____ ._ .. ~._~~ __ .~ __ , __ .~ .~."_.,,. __ ~_..L.-__ _ 
, . 

Don JORé GOIlZ¡U<,7. l1nm05... :.. ... .. . 
/JOltl\ Mlttl!dc.' Alllla:r.lL1t l¡úp(\7. ... , .... . P\Ldro!'l ... 

'Manro ... 

... fillardlÍl. ,Civil ... ... IGIIl'J.rdln. civil Jmm ·(i()llz(tlez AlmlÍ.¡;:(Í.l1 .. ' ... } 

>01'\11,\ :1t1'1ll!1Il Ma¡.l'nfIlL :1 'p!tm,lo ... .. . ... (¡u/u'uta. ,C:!vl1 ...... nll1tr(11/~ c!vl1 Justo Canh\f() IMagatltl. .:. : .. ,,' 
lW\ Prltrl lit vnJo'eq'III'uIl!P¡i¡ t:ItI'IW/WIL ... ' 
\, • I 1 . f'lluraíl Arl!ll"'''í'' R"l"ft"O ¡''''¡do! Ti'(I,rlllillCI''''. '''''<11'''lle'' , ..... ,,, .... ,mla "I/.on I~ ~1U1!)1f':r. Cltl'ILVft(l/~ ..... ,. • ... n. "" ..... ''1'''' v IJ, "'" L' \'" """ '" " 

)01\ ]~lndjo .Cilnql'ol'l Mnrtofo> ...... , ...... Padres 
)0110. JOi'>Qfo. GOll:r.álo¡>; Rodrígua?,; .... .. Caballería. ...... \ Soldado AntonloICuad¡;o¡; González .... " ;o',: 

'DMa Mario. !~l1evos 'GlorIa Santas 
Tambo ................. : l... ... ... ...... V~l1da .. ,. .. . 

Doria Cefarina Jordán Oliva ... ... ... Vmda. '... .. . 
Mutilados ... ... ... Soldado José ~Marlanini Gutiérrez .... " .. ' 
Aviación ... '" ..... Soldado Emilio Rodríguez Milán ... ;./ ... ' 

j' 

• 
, , 
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951,78 

3.600,00 

J 36.979.15 

~.369,16 

Pensión q~ 
les ~n
de sin aplict¡.
ci9<n de la mí
nima que di&
pone la Le:t 
dé 17-7-1956 

P€fletas 

8.375,00 . 

6.843,75 

3.600,00 
t.600,OO 

3.600,00 

3.600,00 
r---..:. 

3.600,00 
, 3.600,00 
3.600,00 

4.970,87 

3.637,50 

"¡ 8,6O{},00 
8.600,00 
3·tiOO,00 
3.917,89 
3.600,00 

3.600,00 

J 3.600,00 
3,600.00 

~ 
'-666.66 

4.806.66 

1,860,00 

3.600,00 
3.600,OQ· : 

2.875.00 

2.587,50 

1.0!)3,~ 

U64,80 

Le:yes 
o. Reglamentos· 

que se ~ aplica 

Reglamento Mon-
tepío l.I.filitar y 

FECHA 
en que debe empe-'" 
2l!I.l." el abono de la 

pensión 

Día 

De.lega.c;l.ón de 
Hacienda de 
la provincia. 

en que se les 
con.signa el. 

pago 
<p , 

Pueblo 

Leyes 17-7-+9156. 22 
22 Y 23 de d~ ~ 
ciembre 1959 y l. - :.: 
1960. 

enero 1957 IMadrid ... ... Madrid ... ...... Madrid .:-.. ...... 

Real ~reto 22 '. 
enero 1924 Y '. 
Leyes 17~7-1956, 26 
22 Y 23 de di
ciembre 1959 y 
1960. 

Estatuto de pta-
ses Pasivas de -
22. de octubre 
de 1926. 22 

·Estatuto de CI~j 
ses Pasivas ;y "'6 
Ley 17 julio <. 
1956. 

>~ •• ~.~-~~~ 

julio ." 1960 León.~ .. : ... Caldas de LUna .... :..... León ... 

- Oviedo 
, 

Llanes ..... , ... ... ...... Asturias .. : .. , 

agosto 1960 Ciudad Real. Puertollano ........ , ... Ciudad iReal. 

l'nero 
~ 

1900 Madrid ... ,.. V1llaverde Alto ... .. .. Madrid .. , ... 
I 

29 novIembre 1000 El Ferro!.... El Ferrol .H ... ... ... ... La Corufia ... 
~------' 

3 

5 

• 2;¡ enero 1960 Madrid...... Madriñ. ... ... ... ... ." Madrid ... .., 3 
t967 Madrid ... ... Madrid ... ... .., ." ... iMa~tld ...... 6 20 abril. 

Estatuto de CIa· 
Res pasivas y 
Leyes 23 y 22 
diciembre 1959 
y 1960. .§. 'mayo 1960 Madrid ... ... Madrid ... ." ...... IMadrid .. , ". 7 

1 enero 1960 Madrid ".... Madrid ... .,. ... \Madrid ... ,,, -------
(; noviembre HJ60 

10 noviembre 1960 
7 . diciembre 1900 

'. 
30 octubre 1960 

. .::~! 

Valéncia ..... 
Tal'ragona .. 
'Cartagena ... 

1 1f!t..;<' ! 
Madrid oo .... 

,alencia. ......... oo ... , 'Valencia ... .. 
lReus oo' ••• ." ... .., •• , Tarragona .. 
'Car~agena. ... ... ... ... Murcia. :.. t.. 

lMadrld ... "! oo' .oo Madrid ... oo' 

Estatuto de CIa· 26 
ses Pasivas y 
Leyes 17 julio 
1956 y 22 di· 17 
clembre 1960. 31 

(nero 1960. Málaga ...... Málaga ... ... • H .. , ... Málaga ..... . 

dic1.embre 191'í7 
. o.ctubre 196(J 
novif!mbrf!.1960 

Cartagena .. . 
Cartagena .. . 

, 
Gartagena ........... . Murcia. .... .. 
Gartagena ... oo ...... . Murcia ..... , 

-------.,.. 

7 
27 noviembre 1960 
26 octubre . llJ60 

Vizcaya ..... , 
Oviedo, .. , ... 
ICartagena. .. 

iBilbao ." ... ... ... .. . 
San Juan de Nieva .. . 

Vizcaya ..... . 
Asturi81s ..... , 

Curtagena ." ..... , ... Murcia ..... : 

2 a.hril' 1957 ,Gijón... ...... Gijun .................. Asturias ..... , 

30 septiembre 1960 Barce1ona:... Barcelona ... ... ... ... Barrellona .. . 
H ugo:-to 1!l60 Mnflrid... ... Madrid .t •• " ... ....... Madrid ..... . 

15 abril Ül58 Cri.dlz ......... Sun,IFernundól ......... >CMlz ..... , .. . 
.:..--,..- --_._-

8 

3 
3 
3 

3 

9 

3 
3 
3 
3 
3 

10 

3 
3 
3 

10 julio J~¡¡9 Jl1kn oo. Cnrohel ... , .... , .. , ... Jaén ... ...... 11 
,.! ;"Rirf~' . , " 

17 octulll''C 

:¡'~Hti\t.uto de Cla- 23 
He/! Paa!va.1I 3' 
;Leoyes 17-7-1956 

f.noro 

10li~ .1aén... ...... l,ocubín ..... , ......... lTaén .: .... ' ,.. 12 , 
1057 Alim¡ltlte .... oo Yeste oo' ... ... ... ... ... AlbacE'r'" .. , 13 

~ 22 dlciem: 
ure 1960. 31 diciembre 1958 Jaén ." ...... Iruelo................ ... Jaén .. : ...... 

25 septiembre 1960 Zaragoza . ...Tarazona: '" ... '" ....... Zaragoza ...... 3. 
1,3 julio 1959 ,Córdoba ...... Córdoba ./ .... '" ...... Córdoba...... 3 

I 



.. 

.. 

• 
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--~--------------------------~----------~------------------------.~------------""'-------------\. 

Parentesco 
ron los 

causante¡¡ 

Arma. CuerpO 
ó Unidad a que 

pert-e-n'<'eían los 
cauS<l·ntes 

i 

Doña Claudina García Fernández ... ... Huéffana .... Guardia Civil ... ... Teniente P. ;Higinio Garcfa !Moreno ........ . 
Dl;u1.a Apolonia Ramonen ;PrÜ'hen;: _., Huérfana .... --vUllería ... ..' .... Suboficial D. Juan Ramonen Ibar ........... . 

Don Jesús Recio de Maria .... ,. ... ... Huérfano .. . 
Doña Concepción,Recio ~ ·María ...... Huérfana .... Policía Armada .. . 
Doña é\iaría Blanca Recio de :MarÍa .,. HUéI:fána ... . 

Guardia' Lorenzo Recio Rodríguez ... ... . ...... . .. 1 

Doña Soledad Cavero Agorrefa ...... Huérfana .... Milicias ., .......... ¡paisano !Ramón·tCavero 'Blanco .............. . 

Dolia Gregoria Lozano de la Iglesia... Huérfana .... Guardia <:'ivil .... ... Suboficlal D. Antonio Lozano Vicioso ...... 

Deüa ::\Iaría del C al. m e n G\lnardo 
Aguilar .............. , ..... , ........ . 

Dolla Virtoriá Boyero Hernández .... ,. 
D(\!h Tulia. Boyero Hernández ........ . 
Dolia C.nrmen Boyero Hernández ..... . 
Delia i~faria Luz (Boyero Hernálluez .. . 
Don Juan Ramón Boyero Gallardo .. . 

, 
Yiuda .... 
Huérfana. : ... 
Huérfana ... . 
Hu€>rCana ... . 
Huérfana .. .. 
Huél'rano~ .. . 

Guardia Uvil Brigada D., Ramón Br.lyero Ghausal 

D0l11l. EncarnacIón F e r n tí n fI El 7. Fi· 
gueI'O/l.. ................................ Hu{-rfnna .... Guardia. .(.tvll ...... Suboficial D.Manuel Fernúndaz vat'as ..... . 

DMH4 Ro!\arlo Miguel -catalejo ........ . 
nOlit~ FllC!ncl)\]ll. Mig-llel Ca.talejo ..... . 
DOIla Herrnlnia Miguel Catalejo .. ; .. . . . , 

HU{'rfllna ... . 
Hu{rfnna .... Guardia. (.lvll .; .... 
Huérfana .... • 

Sargento D. Manurl Mlirf.¡el Gil .. ' ..... , .. , .. 
1/> 

DOI1/\ Cecilia 1.{1'P(I?' Sánr,hez Hu(rtana .. .. 
DOI'II1. r:o!lrflprión Sftncl!rz v Illa ... nn(f'.f. Huérr.nna ... . 
D011/\ Mal'ln del Prado Martín l'rieto '1Iu{'rfana ". 

<iunrdla. <'lvil ... 

(:al'nblneros 

... Sargento p. Juan J.,ópez Corral ........ ' .... " 
Ma.estro herrador D. Fl'aricili:co Sánnlwl. ;\lcal¡ 
Carabinero Saturio Martín IFernúnde? .. , .. ' 

\ r • 

Do¡1a Aurorll. Santamaría. Escudero .. , T.' ","posa 

---.,..----- -----_ .. _---------_._. __ .-
Illrnnterr~ ....... ';\, Ex sargento D. 'Antonio So11s campos .. , .... 

---------------------------' ---_.- ---------------------1 
1 

I 

DoJiaRosario Romero Clemata. ... .., Vllldll.. ... ... Infanieria. ... ... . .. Tenirmte D .. Antonio Becerra. Ra.ngel .. ' .. ' J 
Ayucllltlte auxlll'nr n. Avelino O1'osl1 SáncheZ 

DOlia. SoCia. Folgar. González ........ , Viné!.ll ....... lnr. !Marina ..... .. 

--------.. ,.----... _ ... -
Do11a Ramonll. :Pnndelo :I,npez ......... Viuda. ... . 
Dol1a Frnnr.!¡;ea. Rodrigo i{3ajo ......... Vi ti fln. ... . 
noi'í¡~ :Marra l.orenzo EspIna.zo ........ , Viltlla. . .. 
Doiin. .ToseFn. ortega. Sn.ntos ........... , Viuda ... . 
1l00if'. ¡Tol'cfn. Feljoo Ramos ........... , Vinfla ... . 
Dofin. Antonio. Péréz Huertn. ..... , ...... Vinda ... .. 
Doli!\ .10);(>fl1. Montel'de Jiménrz ... ,... Viuda ... . 
DOlIl'o i;ororro Mareql10 Seoane ,.. ... V¡mln ... . 
DnfHJ. Tsallp1 So.nl. Gnreía. ........ , ...... Vlwln. . .. 

( Doria. .Tl1nrm ,Coronado CoronAdo ... VIuda ... . 
Doiln. I1rlrfnnRn: Vergo.reche Znho.rte ... Vinrla .. .. 
110111\ l1oJ<rIl'ns Mollna Peral. ........ , Vlndlt ... . 
non" Valentino. Pérez 'Garcfa ...... Vltlila .. .. 
fl0l11\ Cnl'1í;W!l 1)elgnrlo MuJi Ir. ... Viuda. .. . 
f)min. Mn,rlo. F.ncnrnnción'T-l('t'n!1mle7, ' 

l'vflo7.n ... ... ... ... ... ... ... ... ... ...... Vlmin. . .. 
t)ml/\ 1L'1lt1(l nadaro 'Cortés ... ... ... ... Vi / ItÜt. .. . 
Ilntl/\ llo.lnrlli'1 Polo Alepu7. ............ Vi lHla ... . 
0011'" !Morfl\ JaRI1s Rulz Iz.c¡ull'lrdo : .. Viwlrt .. .. 
DO¡In.l"llhe! Alemany Gonzl\lr7. ..... , VJmln ... , 
})0I11\ ,~1111 Mario. Cal"mon~ Giménez... VlmIn .. .. 
not1a. :.Julia. Teja,da ,~ngulO ........ , ... Viuda. '" 
.!Yoña Gundalupe Herranz Garrido .... Villdn ... . 
DOlla Virginia Balbina. Mena 'AlcoIea Viudn ... . 

... Guardia Civil ..... . 

... ttllarcl.ill. Civil .... .. 

... Gu¡¡,rclln 'Civil ..... . 

...\ (¡ulll'dln Civil ..... . 

... ttuardia C~v~l ..... . 

..: Guardia CIVIl ..... . 

... . Gllnrrlla Civil ..... . 

... : C'rUllrdia Civil ..... . 

... flnardia C:¡vll .... .. "'1 GUllrrlln. (:tvl1 ... .. 

... nt1!u'r1la Civil ..... . 

... I nt1nt'dl!~ .Clvl1 .... .. 

... ,ttuRrciJlL CIvil ..... . 

... (¡l1fll'clln. Clvl1 .... . 

Guardia civil Franr.lsr.o Salgado Bllj{Ln .. ' . 
C.abo A.llljnndro !Rolano Ampudla. ..... ' .. , " 
IGUll.rrlla eivil Jo!'é ,(;nrein Muíloz E:-;pinazO " 
{Juard!n, eivil Amndp.o Lnengo Bonilla ,." .' 
Guardia civl1 Jef;tís Bl8mpica IPortela ..... -, 
Gllll.l'dia civil F'f'llni\Í¡;eo PaNlnte GOf!zaJez :. 
'ttllarf!ia civil 'Manuel .Tim('nez Montl'l'rle :"" 
Guardia civil Jos~ C:r1l1'eiro Amor ..... ' ." .' 
GllUrrlffl civil IH eglt 10 l~;;tehlln Sllnlí .. ' ." .. : '1 
Gunrdlo. civil Jp¡;(¡S Pelegrfn MIlI'tfllf'1. ... "'! 
nl1nr.rlifl, dvll Pnhl11 J .odoso .Mn,\'OI· ,,: .. ' .': 
ftllllre!l fI el vllIMIlIf¡t>-l ,Pn lIal'l'K 'SMII·(\1. .. ' .. ~ 
{,tmrcllt\ r,lvll HipMito !"i(tnchp.z Alol\i'O , .• '\.' 
(jllarlHt~ clv11 ¡Luis Bcnfioz Muflo? ..... , .. ' .. ' 

I .. 
.... (¡llnrt1!:t c:Jvll ... 'Cillllrdlo. civil JnUtín Martín tiOtl?I11r'),; ." ":.;; 
... rlt\lll·tiJIl. Civil i ..... (fwu··dl¡t (\1,,11' Cl\n(11110 C{)¡-tr~ l'alllllll')'O "::~ 
... ,nlHll'dla (:Jvll ...... (lllnrrlil~ (.ívll JO¡;Ó ePlnn,7.0 Polo .... " .. ' .~.~, 
... Otl~J.I'el1rt CIvil '" (1wu'¡JI!\ elvil Luis r.1l~nl!tn,: Al'and:t .. ' "'~ 
.. , Gnlll'dlll. Civll ...... flnnrdll\ civl1 Fidr1 TBaunrnfl CMiloll1l. .. 1.'.< 
... Gna1'dllt Civll ...... .ttllnrdln civil Manual MOl'nlNl FC1'n(LlldS~ 
... nllnrdl11 CIvil ... ... i(iun1'rlir. ciyll Angel P(li\la ¡Pella ..... ; ... ?~ 
... nunrdia Civil ..... , 'Guardia civil Mariano :Manzano EnCIna,:. 
... Guardia Civil. .... " Gua1'difl. civil Valentin Velll. Valle'o ... ;:~~ 



p.-. 
F---

3.600,00 
3.600,00 

3.600,00 

3.600.00 

3.600,00 

5.8ii,91 

1.500.00 

3.600.01\ 

1.83.l.72 
1.249.9!) 
1.509.99 

--¡--
3.600.00 

Pensión que 
lIeii~. 
de sin aplica
ción de la DÚ
nima. que dis
pone la Ley 
de 17-1-1S1'í6 

P€eetas 

r---- ----
3.600.00 
3.600,00 

. Leyes 
() Reglamentos 

que ale },es apllca 

17 de !ebr6ro de 1961 

FECHA 
en que debe ampe
za,r ~ abono \le la 

penai.ón 

'ma Mes Año 

27 agosto 

rk-iegae¡ón de 
Hacienda de 
'la pro.vineia· 
en que se les 
consigna el 

pago 
(1) 

2'} agosto 
Es~futo de CIa· • 

1960 Burgos ... ... Burgos ... .<. o" o.. ••• Burgos ,.. . .. 
1960 Baleares....... Palma Mallorca •.. ... Baleares... . .. 

15 
16 . 

ses P~sivas y 
Leyes 23 y 22 <\ 
diciembre 1959. ,,1, mayo 1960 Madrid ...... Madrid ......... :/ ..... ::\fadrid ..... . 17 
y 1960. . 

19 septi:Tl,lbre 1960' Zaragoza .... Zaragoza .... ~. ... ... ... Zaragl/za .... 18 

abril 1960 :Madrid .. : ... Madrid o.. ... . .. '" Ma:drid ... .... :1 

.• 31 
.... I 

octubre 1957 Málaga. : ..... !\fálaga .......•.. * .... .' .. Málaga ..... .. 19 
Estatuto de PIa. 

ses Pasivas y 
Leyes 17·7-1956. 
23 y 22 de di
ciembre 1 9 5 9 
Y 1960. 

Estatuto, CÓdigo 
de Justicia Mi· 
lttar Y Leyes 
23 y 22 de di· 
ciembre 195.9 
y·1960. 

OOO.l'etos de Ha
cienda de 6 de 
mayo y'7 de 
agosto 1931 Y 
Leyes 17-7-1956, 
23 Y 22 de di
ciembre -1 9 5 fr 
y 1960. 

Estatuto de CIa
ses Pas!vas· y 
Leyes (}- de no
vIembre 1941, 
j 7 jullo 1950 
y 22 dlcIem· 
bre HIGO. 

" , 

12 diciembre 1959 'MadrId/... ... "fadrld ........... ' ... ... Madrid 

1 . abril 1000 Madrid .. , .. : Madrid ... : ...• , ........ , Madrid ...... 21 

• 
12 marzo, 1959 -Madrid ... ... Madrid .. , ... ... ... ...... Madrid ... ,.. 22-
19 octubre 195!) Málaga. ... ... Málaga ... ... ... :Mála:ga ...... 23 
27 noviembre 1957 Mndrid ..... , El EscorIal... ... ... ... Madrid ...... 24 

1 enero 1960 !Madri';¡ ... ... A10a16. de Henare!' ... Madrid ...... 25 

13 noviembre 1960 Sevilla ... ... Ge1ves ........ ,......... SevHla. v' ... 
12 noviembre 1960 [.a. IC.orutla.... El Ferro1 ... ... ... ... [.a Corutla ... 

8. 
S. 

10 noviembre 
28 agosto 
2 noviembre 

11 noviembrE! 
26 agosto 
11 septiemhre 
28 agosto 
1 julio 

16 mayo 
:J ollero 
2 novlemhre 
H novletnhrc 

1!.0 novjmnhrll 
7 IIOV10fllhl'() 

H onj.¡¡hro 
14 novlemhrl\ 
24· or.t.uhre 
O julio 

22 ap;o~tG 
31 julio 
31 agosto 
3 septiembre 

16 octúbre 

1960 Santander".. Sta. :M;.II de Cayón ... 
1960 13aleares...... IMa.hón ... ... ... ... .. . 
1060 Salamanca. Puerto Seguro ....... .. 
1000 Bndajpz... ... 'Campillo de LIerena .. . 
1!J60 Oren se ... ...\ !Bande ................. . 
1.000 Bnrcelonn. .. Barcelona ... ." ... .. . 
JooO Toruel ... .... Tramacastiel ... ".. .. .. 
10GO Lr~ rCorUlia... Santiago ..... : ........ . 
1000 ,Scg-ovln... ... Cedillo d'J la. Torrtl .. . 
1!l60 M:Hlrld: ..... :Madrld ........... , .. . 
:lHí'lO 'GnifJúzcon. ... E1golbll.r ......... '" .. . 
HlflO MIUnA'n. ...... Mnlagll ........... . 
l!1r.O Mn,rll'lci :.. ... Mndrid· ........... , ... 
:limo Sovi1ln. ... ... Sevllla. ................. . 

'IOGO ¡:;;rtln.mnneIL 
Hm\1 ¡MarI!'l,{ ." ... 
1(lGO 'I¡ rtlenc!n. ... .. 
l(){lO Zaragoza .. .. 
:1000 Ularcclona l. 

1 !J()() Murcia·... . .. 
1060 Snntnnder .. 
1960 ISegovia... ... 
1960 \Barcelona. .. 

V111nrino tlo 10:; .ÍI,I!'ClS 
MadrId ........ ' 
Vnle.1'1cla ...... .. 
Belmo'Áte lC:aJutuyud ... 
Burcelona ........... . 
Aguilas ... ... .. . 
Torrel'a'Vega .. , ... .. . 
Segovin '" ........... . 
Tarrasa .............. . 

\ 

Santander .. I 26 • 
!Baleares ..... 3 
Salamanca .. a 
iBadajoz...... ~ 
Oren se ...... " 
'Barcelono.... 3. 
Terue! ....... 3 
La ' Cormio.... 3 
Segovin... .... 3 
MadrId ...... 3 
Gulpl'l7.Coa ... 3 
'Mñ.la~n. ...... 3 
Mndri'l ...... 3' 
Sev!lln ...... 3 

~nlnmnn{'11 
Mrulrld 
"I¡ al O !lr.I n. .... . 
Zaragoza .. .. 
l'3nl"celonn. .. 
Murcié: ...... 
Santander .. 
iSegovia... , .. 
Barcelona .. , 

27 
:1 
~ 

2H 
:3 
3, 
3. 
:$ 
3 
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NOMBRES DE LOS INTERESADOS 

. " 

PM-ente800 
con los 

eausa,ntes 

Arma, C'uerpo 
o Unidad a que 
pertenecían 10& 
ca~ 

Doña. María Bernal Miñano ... ... ... Viuda. ... ... .carabineros ..... ' .,. .carabinero Antonio Carrasco Esteve ...... ' .. , 
Doña. Purificación \Morales Martínez Viuda. '" ... Carabineros... ..' ... Carabiner.o Emilio Agis Díaz .. : ... '" ....... .. 
Doña. Isidora Iglesias Martín,... ... ..• Viuda. ... ... Carabineros .. :... ... .carabinero !Felipe Martín GonZhlo ..... , ..... . 
Doña Andrea de Mingo Llorente .. : ... Viuda. ... ... PolicÍ9. Armada .... Gabo 1.0 Angel Velasco (,ezón ................. . 
Doña íBlasa Montero Sánchez Seco ... Viuda., ... 'Policí:l Armada ·Guardia José Domínguez Valle .. : .......... " 
Doña Teresa Liorente Martínez ... ... Viuda. .., ... Policía Armada ... Guardia Marcelino, Villacorta if'érez ....... .. 
floña Magdalena .Ibáñez Martínez ...... Viuda. ... ... Policía A.rmada .. , Guardia Francisco Zaragoza Garrido' .... .. 
Doña Mánuela Rodríguez Rodríguez, Viuda. ... ,'" Policía. Armada ... >Guardia Nicasio tGarcia Rodrígúez ........... . 
Doña ::\Iaria Sáncilez Sardón .. , ... Viuda. ... ... Policía. Ar.mada. ... Guard~a primitivo Holgap.o Gri!l-do ... ... .. . 
Doñf\ María 'Gar<;ia >Gutiérrez ...... '" Viuda.. . .. Policía Armada ... GuardIa Juan .tU>ad 'Lamana .... , ............ . 

'Pon Angel Plagaro Cobo' .: ....•......... Huérfano ... Guardia. Civil ..... , Guardia civil Ricardo Plagaro Angulo ." ... 

Dol1!'. 'If'ahel Soler ·Pérez ... ... ... ... ... Viuda. ... •.. . 
Do~a María Devesa RipolJtt ... ' .. : ...... Huérfana .... Guar~i?- Civil¡... ... GUal."Cal. civil Jos~ Devesa. Gonzalez' ... 
Dona Isallel Devesa Soler ... ... ." ... Huérfana .. .. 

. 

Doña lRamona Benito -Romero ...... "'1 Huérfana .... Guardia Civil ...... Guardia. civil San.tia€o lBeni, to liV:ElgueJ .. , ~ 
Dofia. Isabel Benito Romero ... ... ... ... Huérfana. ...• 

. Doil.a. Pilar Gómez TJto :.. ... ... ... ... Huérfana .... Guardia Civil .. , ... Guardia civil José oGómez Rodriguez .. , ...... 

Huérfana. .. .. Dofta InoC~nc¡1l. Hernández Gallego ... 
Doi'la. Natividad Herná*ndez Gallego ... 
DOI1e. Aurora Hernández Gallego ..... . 

Huérfana. .... Guardia. Civil . . 0 ... Guardia. civil Leandro Hernánldez >QaJlt'¡';o .. , 
Huérfana : .. . 

Dofta. Juana. Sáncl1ez Tamayo ... : .... . :Huérfana .• ' Carabineros Ca1'ablnero Elías Sánohez Maza. ... ... ." .. , 

Dofia lMaría del qa.rmen Patifio .Fa- • 
ríns. .................... , .. : ... ... ...... iHufr1a:na. ..... ______ - Teniente honQra.rio D. Manuel Patifio Ferná 

,Dofla Amparo Patiflo FarIna ......... Huérfana:.... \, . 

~'--------------~---------
Dofis. María; lC¡;istina Santos Garcfa... Viuda. ... . .. 

Dofta 'Celestina. Martfnez 'Cano ... ... Viuda.. .,. .. . 
Dofia. \Marfil. aellPllar ArteOOe Ira.eta.... Vi nda. ... .. . 
Dofia Ana. Día;>: Palomares : ........ '" 'viuda ...... . 

. Doña Julia Za.bala Alcorta. .......... " Viuda ..... .. 
DOI1¡¡, ,Francisca Sedefio Escobar ... ... Viuda. ... .. . 
Dofle. Juana Carrefto ,Cornejo .. , ... ,,, Viuda ...... . 
Don!'. CorSlna. Dómínguez Villar ... ... Viuda. ...... . 

I 

--------~¡~~----------------

Infantería. ... ... " ... Teniente "Coronel D. Manuel de V1llanueva ~ 

Infanteri3. ... .., 
Armada. , ...... .. 
Artllleria. ... . .. 

'C. A. S. E ..... " 
Artillería ... .. . 
Artíllería. ... . .. 

mírel'l de AreI1ano ... .., ... ... ... ." ;' ........ ' 
... Ca.pltán D. Eulogio, Martínez Gutiérrez ." :;:UI 
... 'Capitán de corbeta. D. /Pedro Echevarrín. U~" 
... Teniente cOIlllplemento D. Franci!;lco Cnha:' le 
. ,. /Brigada. especialista. D . .zono /Bermejo HerraD 
." BrIgada. D. José iGonzález V1l1egas ..... , .. ' .. ' 
... Sargento D, Santiago Garcfa Hl'lrranz ." ." 

ISargentQ ~specialista D. DionlsJ,o Pércz ~ 

~ 
Dof1!\ María. Martirio Pérez Mures Viuda. 
Dot!/\ IsullE!! de la. lFuente Hernánuez Viuda. 

... ... Colhallerfa. ........ ' Teniente coronel D. :Ma.nuellCruz Sala" .. ' ¡a~ 

... ... S. M. ... ... ... ...... Practicante de l." D. Eduardo Alonso Jinr 

_._-,--"._----~-----

Dof\fIt Juána. Manero Arcegn. ... ... . .. 
Do11e. IHabel Hodri¡.]'l1ell Díall ..... . 
Dalla Margarita. Arrlt~ta Garuenal .. . 

----~-----.~----_. -'-
D011o. tRahel 1 .. 3pez Clll~lfLó ... , ....... , 
Dolin. Har,n.ola. Tronado Ulpez ...... '" 

Viudn.1 ... .., Gua.rrlia CivIl .. ' ... 
Hu~dl).na..... Intervenrión ... . .. 
Viuda.. .... ,.. Artilkría. ... ... . .. , 

-------
Viudo. ...... . 
Hn{\l'flwn. .. .. 

-----------------------------~ 
TenlenteD. Manuel :Malina Blanco .. ' "; .. ' 
Auxilia.r mayor D. Juan <Rodríguez Ma.rtmeZ 
T.enien~e D. José Brel ,López ....... " ..... " .. ' 

-....,., -------------------' 

Don JU!lll Trenado J /lipt'Z .. , ... ... ... 
J)OIl }to.f¡wl Trenado ,T¡(¡poz ,,, n' .. , .. , 

HII(1l'fnllo .. . 
IIIl(H'iltll o 
'Un(1rfo.n o. .... 

Guardia. Civil ...... Brigada D. IMateo Tronado Serr~no .. : f'O ." 

1~:~.~~11.1~~ T~'~!.¡~(~~_~:t'l¡~:~,~. n".::' . 
~argo·~to-·~. ¡Marianol RI~~~\leb:-~.~~ 
,. __ ~ __ ~, ____ ----~,--__ ----------1 ____ ~J ......... :;.... ___ ~..,,-h-._.,.., _ 

nol'l.ll. 'l'omasf1 PlI!dl.'IÍfita Arruíl!lo ... VIuda. '" .... p, Arma.da. ' .. 

Dol1r. Aqullinf\, Rodríguez !Marqui;na \ ,.. ' , Úrl:;) 
Astray ............ : ..... '" ......... , ... Viuda. '" ... Artllleria '" ...... Teniente coronel D. Tomás burango ¡pard ~ 
--~--------___ -----.---------________ .--~------~.l 

~ I 
i, 
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~ar:' ..... 
" -, 

Pensi8n l!U!e 
les~
de sin apl!c& 
ción de la mf
.hi,ma 'iue tUS
pone la Ley 

PeIeIM 
de 17-7-19.56 

Preetail 

3.600,00 
3.600.00 
3.600,00 
3,600,00 
3.600,00 
3.600.00 
3.600,00 1.500¡OO 
3.600,00 
3.600,00 
3.600,00 

3.600,00 

;.200,00 

i! . 600,00 . 
1.560,1',0 

3.600,00 

1.600.00 ---
3.600.00 

------
18.850.00 
13.762.50 
14,820,83 
8·93.'3.33 
9.656.2.'> 
7.es..58 
?m.M 
8.933.33 • 
~----
\.\)12.19 
11·~'J.2g 

, 
7,$18.75 .. 

-..-._--. 

9·568.00 i 

Leyes 
<;> Reglamentos 

que ..se les aplica 

Estatuto' de CIa
s~s . Pasivas y 
Leyes 6 de no
viembre 1941; 
17 ,julio 1956 
y 22 o.iciem
bre 1960. 

" 

17 de febrero de' 1961, 

\ 
FECHA' 

e&l que debe empe
llllIr el abono de la 

pensión 

Mes Afio 

DI' le!mcIén dti 
Hacienaa d¿ 
1.a provincia 

en que se 1€S 
CO<nSigna el 

pago 
(1) 

Pueblo 

24 octÚbre '1960 ::\'[urcia ... .., Cieza o" ••• • ••• , ••• , ••• !Murcia ..... . 
23 febrero 1960 Almería .. :· ... Almería ............... Almerfa ..... . 
22 noviembre' .01960 Zamora... ... Zamora ... ... ... .,. ... Zamara .. ·. . .. 
13 I pc~ubre 1960 Madrid ...... ¡:J:\fadrid ... ... .,. ... o.. Madrid ..... . 
3 nOVIembre 1960 Toledo .0 .•. , ¡ Toledo '" ... .., .. , ... Toledo· ...... . 

24 noviembre 1960. !Bilbao ... . ... ¡¡ Bilbao ... ... ... ... ... Vizcaya ..... . 
'( diciembre 1959 Barcelona ... I Barcelona ... .., .. ' ... Barcelona _. 
6 septiembre 1960 -León "0 ...... Grulleros ....... '" ..... , León... .., .. ' 

26 octubre 1960 Salamanca Salamanca .. , .. , .' ... .,... Salamanca . 
·3 octubre 1960· Barcelona. ." uranoller ... ", ... ,.. ... 'Barcelona .. 

\ 

571 

o 
'111' 

~ 
-! 
" • 

3 
3 
3 

. 3 
3 
3 

29 
3 
3 
3 

25 marzo' .1960 Santander •• Liérganes ... ... ... ••. SantandeJ>.. 3Ó 

" 16 mayo 1960 Valencia. .. ~ .... COil.'bera de Alctl'a... . ... Valencia ~ ....... 
Estatuto Y L~beB 

6 de novIem re 
La oCorun.a ... 1941. 17 julio 15 octubre 1900 El ~errol .... Outeiro ......... .... ... 

1956 Y 23 Y 22 
diciembre 1969 

,22 junio 1959 Madrid ...... TOl'1'elaguna. Madrid ...... y 1960. ... . .. ... . 
20 junio J960 Soria ......... Espejón ....... " ... ... Soria ......... 

. 
6 septiembre. 1957 Almería. ... ' ... Almeria ... ': ..... Almería ...... ....... .. 

Estatuto Y Le
yes 17-'1-1956. 

'15 mayo 1945, 
23 Y 22 de di
ci .. mbre 1959 y 
19,60. 

1Ii: septiembre 1960 Pontevedl'a. vm. de Aroes. ... ... ... Pontevedra . 

------

Estatuto de Cla· 
!les Pasivas Y 
Ley 19 diciem
bre de 191$1, 

Estatuto de Cla-

28 octubre 
15 mayo 
1 diciembre 

17 julio 
14 marzo 
10 octubre 
25 noviembre 
11 . julio 

1960 I Madrid ...... Madrid ........... :.... Madrid ..... .. 
1960 Zamora... ... Ayoo de Vidriales ... ... ·Zamora... .,. 
1960 'Guipázcoa .. San LSebastián ..... ~' ... (luipúzcoa ... 
1960 !La Corllfla... La ·Coruna. ........ , .... 'La '(.ol'Ul1a ... 
'1960 Segovia... ... Segovis.·... ......... Segovia... .., 
1960 ¡Madrid ... ... Clempozuelos ... ... ... Madrid ..... . 
1960 !Madrld ...... Madrid·.H ............ Madrid ..... . 
1960 Madrid ..... , Yicálvaro ... ... .., H. Madrid .... .. 

ses Pasivas Y 
Leyes 19 de di· a 
clembre 1951 y' 25 
17ju~io 11¡l56. 

dlclembra 1959 Cir:mada ..... <Tranada ...... 'H ... ... Granada ., ... 
agosto .1000 Zamora ....... ,zamora .. ...... .. H' Zamora... . .. 

Estatuto y: Le
y e s 17-7-1956, 
1 9 diciembre 
19151 y 22 dI
ciembre 1960. 

:U octubre 
3 sepUel'l) h,re 1: novfembre 

"1960 
19(jO 
1900 

/ 

Zaragoza .. .. 
iVallarlgIfd .. . 
:Valladolid ... 

, 
Boria ................. . 
Valloadolid ... ... ... . .. 
Valladolid ... .., ... . .. 

I 

Zarag-oza .... 
Valladolid .. 
Vallndolirl' .. 

31 . 
32 

33 

34 

35 -

37 

3 
11 
3 

r~at!! t.u to y Le· 
yes 19·12-19151 
y 22 dlclem· 2 
bl'C de 1..960. Jllnlo 1IlriV Badajoz... .... A'¡hl~rr¡UOl'ql1e ......... llil<1ll,joz...... SR 

rAY .20 dIcIembre 
19t1a {D. O. 2). 3 dlclemhre 195D 'Bl).r.colona .. Sahade:ll ...... ... Bar(~l'!loll!1. .. 

Estatuto de Cla· 
ses PIi\Rivas y 

~--..., .. ----"""" ~-,-,--~ .. 

~y 19JJ. JUUo 12 noviembre 1000 Madrid ... ... Madrid .•. IMadrid ...... 
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Al llacer a cada interesado la noti
ficación de su señalamiento, la Auto
ridad que la practique, conform~ pre
viene el artículo 42 del Reglamento 
para la aplicación .del vigente Esta-

, tuto de Clases Pasivas del Estado, 
¡Jeberá al propio tiempo advertirle 
que si se. considera perjudicado en su 
sei'ialamitmto puede interponer, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 
27 de diciembre de 1956 <ttB. O. del Es
tado» núm. 3(3), -recurso contencioso
administrativo, previo el· -de reposi
ción, que, como trámite inexcusaDle, 
debe formular ante este Consejo Su~ 

~ premo de ,:Justic~a .fililitar dentro del 
plazo de un mes, a contar desde el 
día siguiente al de aquella \ notifica
ciún y po~' conducto de' la Autoridad 
que la haya 'practicado, cuya Autori
dad aeberé. informarlo, consignando 
la fécha de la repetida notificación y 
la de la. ;presentación del recurso. 

OBSERVACIOXES 

1. Todas las pensiones a percibir 
por esta capital (Madrid) s.'~rá.n abo! 
najas por la. Dirección General del 
Tc,¡¡ol'O, Dcuaa Pública y Clases Pa
sivas. 

2. Se les transmite la pensión va
oante por faUt:!clmiento de d011a En
carnación Muro Hcrnoodez, a qUien 
le !ut! cOlweuida po'r este c.:onsejo 
Supremo el 16 de septiembre de 1!.l47. 
La. pt!!'cibirún por partes igwJ.les mien
tras éOll,;el'Ven la aptitud lpgal y' dOila 
Antonia y doña Asunción estado de 
pobryz.a., d~sd~ la :techa qU() se indi
ca ,en la relación, día siguiente al 
del fallecimiento de SU cita-du ma
dre y"en la actual' cuantía, hasta el 31 
de 'diciembr,e 'de 1959,' Y fl. partir de 
esta fecha y por aplicaoión de la Ley 
-que también se indica en la misma, 
la percibiráll en la cuantía de 

. 3.600 pesetas anuales, hasta el 31 de 
diclembrll de 1(J(jO, y a pal'tlr de esta 
fecha y por aplicación de la. Ley -de 
22 de diciembre del mismo año, la. 
,per.clblrán en la cuant1a de 6.000 pe-

. setas anuales, 'límite mínimo que de
termina dicha Ley. La parte de la. 
huérfana que piurda. la· aptitud legal, 
acrecerá la de la::; c01larCicipes que la 
conservL'll sin necesid9-d de nUeVO se. 
Ilalamiento. . /' , 

3. Se le hac·e P. prQscntu se!1ala
miento, clue p¡¡l"cihirú miL'ut.r:a:l con
St'rvr la aptitwl kgal, dl'sdl' la :I\'clla 
qut) SI;! indlt::t en la rela'ci(m, dia sl
P;Uh'llto al (id falh!cltniclIto del cau
,¡;all!¡'. )¡u;;tn pI 31 de dlci¡>mbl'¡: de 
luilo, y Ilpnrth' dl'cstl1 f(,[lha (1 de 
~n{!ro de, HHiI), y 1101' 1l1l11ca¡:!úll ,de 10. 
lí'y:ln 22 1:11') dl(!/t'rnhl'(1 dCl 1¡1Iul¡() nilo, 
la !>!'I'(:lhl t'll. "11 In (muutlu .(itl U,OUO pe
~!'IIlK. UlIllll.J,·K, ¡[lt11~H mínimo qu,Q dúo 
t(!!'lIlltla la: mrllelonucla Ley. • 4. Se 10 11 !lec el pr,sente' sefiala-
mienio, quo p.el'ciblrá por una. sola 
vez en concE'pto de pagas de tocas, y 
que corresponden a cinco "m-es~ad as de 
superviv,enCi,e~ re~ación con ~l ~uel-

do que per<:i.bia. el causante y por 
contar éste con más de sesenta años 
de ejad, al contraer matrImonio. 

5. Se'les transmite la pensión va
cante por fa.Uecimeinto de 'doña Au
ror;¡ Alouso Hernández, a quien le 
fué conce.dida por 'este Consejo Su· 
premo. el 16 de énel'o de 1941 
(D. O. núm.' z4). La percibirán por 
Wa.rta;; "igual~ 'mientras .conserven 
la' aptith.d legal,aesde la fécha. ,que 
se mdica len la :relación, día si
guiente al d-el -fallecimiento de su' 
citada madre y en la actual cuan
tía por aplicación de la Ley' -que 
también se indica en la misma. La 
parte de la huérfana que pierda la 
aptitu:i legal, acrecerá la de la co
palUcipe que la. conserve _ sin necesi
dad de nueva declaración. 

6. Se le hace el presente señala
mient9, que percibirá mientras con
~rve la. aptitud legal, d· ... sde la :Ce
cha que\se indica en la relaci6ll; dia. 
sigUiente al del fa.llecimiento .jel cau
sante, Ílasta. tI 31 fie diciembre de 
lU5H. y a. partir de esta fecha y por 
aplicación de la. Ley que se indica en 
la misma, la percibirá. en la cuantía 
de 3.600 pesetas anuales, hasta el 31 
d-e dlclembl'C de 1000, y a partir tie 
esta féCha. (1 de enero de 1l.J61) y por 
aplicación de la. Ley fie 22 de diciem. 
bre del mismo ai\o, la percibirá en 
la cuantia de 6.000 p'csctas anuales, 
limite mlnimo que determina dicha 
Ley, prevía. liquidación y deducción 
ue las cantidades percibida,; por cuen
ta d-e,! s'C11alamiento de pensi6n ali· 
menticia que v¡,uía disfrutanao y que' 
quedará. nula Ilesde la indicada techa 
y en vigor la que a.hora se le con
cede. 

7. Se les transmite la p'ensión va.
cante iPor fallecimiento de doña Isa
bel Blanco Mo,reno~ a quien le tué 
concedida por este Consejo .Supremo 
el 20 de abril de lW3. La percibirán 
por partes iguales mientras conser
Ven la aptitud leg,al desde la :Cecha 
que se indica en la relación,d1a sl
guiente ,al del fallecimiento dtl su ci
tada mndl'e, y en la. actual cuantía 
por ,aplicación d·e la. Ley que se cita 
en la. misma, hasta el 31 de diciem~, 
bre de l!)(jU, y a partir de esta fecha 
(1 de crH.'ro -de 1l.J61) y por aplicación 
d·e la. Ley -de 22 dedicil'rnbl'e de di· 
cho at1o, la prrcibirán -en la ~uan
tía de G.(){)O pcscta~ anuales, limite mi.' 
nimo ¡¡tte d\!tp¡'llIillU. lIt lnt'lleiotludll 
1.Jey. La parte dV lo. huérfa.na que 
pierda la. aptltud legal aCN!cprá la 
clf! 111~ (lppnrf¡f(Jjpcs que 10. conse,rv,en, 
1Iln nt!(wsltlltd de nUC'va. dpclu.raclón. 
'8. l'lt~ l('strtm~mlt() In p('1l~J611 t(!m· 
poral vo.cuntll 1101' fal1u'll!tlllt,'uto 'd,! 
dona L(>(!ltor l'orl't'S Moro.ll'lI, l~ qull'n 
h~ fué ce,nce'lllllu por t!stll COlllwjo Su
prcmle el 30 do Junio de 10r,O. La. per
olbirú mIentras conservn In. aptitud 
legal, ,de~d,(J la. fecha que s.¡~ indicn 
en la rela.ción, día siguiente al d'el 
fallecimiento de su citada madre y en 
la ,a'ctual cuantía pOol', apUcación de 
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la Ley qu-e también se indica en la . 
misma, hasta el 31' de diciembre 
o.'e 1960, y a ¡¡artir de esta 'fecha y 
p-or a.plicación de la Ley de 22 de di- ' 
ciembre del ~ismo año, la percibirá 
-en la. cuantía de 6.000 pesetas anua· 
,les, límUe mínimo que dete¡:mina tU: 
ella Ley, hasta el 22 de abril d~ 19'i2, 
fech,a en que quéda extinguida la 
pensión por su carácter de tempóral. 
_ 9. Se les transmite la. p€nsióll va-, 
cante por fa.Uetümiento je dalla Ana 
Vargas (iil, a quien lé fué concedida 
por aste COonsejo Supremo el 26 di! ju· 
nio de 1953. La percibirán por partes 
iguales mientras conservt!n la aptitu:1 
lega.l, desde la. fecha que se indica 
en la. relaciQn, día siguiente al dd 
fUllecimiento d" su cit¡¡,p.a. madre y en 
la actual cuantía p-or -aPl.1cacióll de 
la Ley que se cita en la. misma, hasta 
el 31 de diciembre de 1960, y a 11al'tit , 
ds esta fecha (1 de enero de Wlil) '! I 
,por aRlicación de la Ley de 22 d~ dI';:'" -
ciembre del mismo ario; la percibira!1. ~ 
en la. cuantía de 6.000 pesetas anua-
les 1imite mínimo que detérmiHtl. la 
misma.. La. parte de la huértana que 
pierda. la -aptltu'd legal acreoerá. .l,a _ d,e 
la copartícIpe que la cons&ve Slll ne
cesIdad de nUllva de.qlarac1ón. 

10. Se le ha.oe el presente SNiala' 
miento, pensló11 temporal, ~ue percl. 
blrá. mientras conserve la. aptitud le· 
gal, desae la fecha que 'Se indica en 
la relación, dla siguiente al del fa
llecimitmt.o· del causánte, lIa,;la. él 
31 de diciembre de 1960, y a pal ti1' de 
esta fecha (1 de enero de 1961) y por 
aplicación de la Ley de 22 de dicic:rn
,bre del mismo año, la .percibirá. en 
la cuantía de 6,000 pesetas anuales, 
h,asta ,el 1 de abril 11e 1968, teclla en 
que ¡;é cumpl,en los afias de pensión 
temporal que se le conceden en a.r
monía 'con los ,de se.rvlctó del citado 
causante. ¡ 

11: Se les hace el presente sel13:1~' 
miento, que p.;rcibirán en co~ar~lcl
,pación, mientras conserv,en la 1!lJtltU1 
legal y I?!tado de pobreza" hasta ~ 
31 de diciembre de, i960, y a partIr 
de ,esta. fecha (1 de enero de 1!J61) r 
:p-o,r aplicació,n de la Ley de 22 de ,dr 
clembre del mismo al10, la pvI'cib
rún en la. cuantía. de 6.000 peseta? 
,anuales, límite mínimo que d!!tGl'Irllí 
na dicha· Ley, tlasan,do por entpl'O a 
que sobreviv,a sin necesid·ad dqlueVO 
sl!lialamiento. 

12. Se le hace el presente s~J1ala' 
miento, pens!(¡n extraordirrar.itl, que 
!H'rulblr.l mientras conserve la ap~!; 
tu d legal y -r.sto.do de pobl'el\,a, deS I 

1/1 f¡;chn CIllC 50 indIco. -on la rl!laclón• 
(lln slgul¡'tttu al 'dnl fa.llec!rnltJt1to d;l 
t!llIlKn.Hk, haHtn 1'1 31 lit) dllll"lll)¡l~ 
({.(. !\100, .Y u. purtl r (In l';lta !Nlhn.,Y p~. 
fL!)ll¡:¡w!(ll1du Mi Lc'y de 22 'de dlCiL: 
hro ,1101 mlstno .aOo, la perclbil'(L ell . 
la ,cuantía do 6.000 pesc·tas o.!1naletá 
límite mín1:mo que determina 
misma, .. " la 

13~ ,Se les hac:e el presente ,seña ~ 
miento, p,ensión extrao;rdinarra, gu -
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percibirán en coparticipación mien- ci<!mbre de 1953, hasta el 31 de diciem" 
traS conserven la aptitud .legal. y es- bre de 1"900, y a pal'tlrde esta fecha 
lado de pobreza, desde. la fecha que y por aplicación de la Ley ·:le 22 de 
se indica en la' relaci.ón, día siguien- diciembre del mismo allo, la nercibi
le al del fallecimiento del causante; rán en la cuántía. de 6.000 pesetas 
hasta el 31 de diciembre de 1960, y anuales, limite mínimo que determi
a partir de €sta. fecha y por aplica.- na dicha Ley, hasta el 15 de. abril 
ció n de la. Ley de 22 de diCIembre . de 1969, fecha en que queda e:x:i.ngui
del mismo ayo, la percibirán en la da la pensión por su carácter ·:le tem
cuaitti.a de. 6.000 pesetas anuales, lí- p{)ral. El huérfano D. J2SÚS cesará 
mite mfIúmo que deter¡pina dicha en el percibo de la pensión el 12 de 
Ley, pasando por entero al que sobre- julio de 1968, fecha en que c:umplira 
viva sin necedi:lad de nUeva decla- .1os veintitrés años de edad·. La parte 
ración. del huérfano que pierd{l. la: aptitud 

14. Se les hace el presente señala- )egal,. acrecerá la' de los copartícipes 
miento, 'pensión extraordinaria, que qq.e la conserven sin n~esidad p'e 
percibiran- en coparticipación, mien- nueva declaración . 
(ra~ conserven la aptitud legal y es- 18. Se le transmite la' pensión va
lado de pobl:eza, desde ra fecha que cante por fallecimiento de doña Tri
s" indica en la relación, dia. siguien- nidad Agorreta Castellano, a quien 

·te al del fallecimiento del causante. l~ fué concedhla por este Consejo Su
hasta el 31 de diciembre de 1960, y premo el 20 septiembre 1941 (D. O. n({
a partir de esta fecha y 'por aplica- mero 222): La percibirá mientras con~ 

:a.ciún de la Ley que también se cita ,il~l'\'e la aptitud legal, desde la :techa 
'f('fi la. misma, la percibirán en la que se indica en la. relación, día. si
cuantía de 6.000 pesetas anuales, pa- gUiente al del fallt1cimlentó de su ei
sando por entero al que sobreviva sin. tado. madre y en la. actual cuantía. 
{)ece~idad de llUeya declaraci6lr. por aplicación de In. Ley que se cita 

en la misma. hasta el 31 de diclem~ 
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dica en la rel:J.ción, dia slguiente al 
del fJill.ecimiento de su citada madre 
y en la actUal cuantía, hasta e131 de 
diciembre de 1\159', y a partir de esta 
fecha y por aplicación de la Ley que 
también se cita en la misma., a per
cibirá en la; cuantia de 3.600 pesetas 
anuales, hasta. el 31 de diciembrtl 
de 1960 y a partir de esta fecha' (1 de 
enero de 1961) y por aplicación de la 
Ley de 22 de diciembre, del mismo 
a110, la percibirá en la cuantía de 
6.0QO pesetas ~·,nuales, límite mínimo 
que determina la última mencionada 
Ley. 

21. Se les hace el presente sel1aJ.a
. mif:nto, que l'ercibil'6.n por partes 
iguales mientras COni>el'Ven la aptHud 
legal, desde la fecha que se indica 
el1 la. relación, día siguiente al· dd fa
llecimiento del causante, hasta el 
31 d!! diciembre de 1960, y a partir 
de esta. fecha (1 de enero, de 1001) y 
por aplicMión de la Ley de ~ d.e di· 
ciembre del mismo atlo, la pel'cib-irá.n 
en la cuantia de 6.000 p~setas anua
les. La parte de la. huerfana. quc pia
da la. aptituu ltgal, acl't'co:rá. la de las 
copartlcipes que la conserven sin M· 
ct'sidad de nueva declaración. 15. Se la transmite ll!. pl'nsión va- tire d;: l!JOO, y a. partir de esto. lecha. 

cante pOI' fa.llccitniclltO de dol1a Clau- (1 de enero :de 10(1) y por aplicación 
dia Ferno.ndcz Pel1a., a ~uicn le fué de >10. Ll'y de 22 de diciembre del mIs- 22. Se le hace el presente sci1alá· 
conCedida por este COI1S!:jo Supremo mo MO, la. percibirá en la. cuahtía mientó. qu.¡¡ percibirú. miwtras con
el 14 de noviembre je 1941. La. perci- de 6.000 peset'ls anuales, l!l:nlte mi- ti~rve la aptittud legal y ·cstado de 
lJirá mientras conserve la. aptitud le- nimo que determina. la ménsionada pobreza, desde la fecha que se indi
~al, desde In. leclla. que se indica, en Ley, caen la relación, día ~igJliente ál del 
la relaciOno día siguiente al del fa.- 1!). Se les 'hace el presente se11ala.- falle-cimimto -::l·e l:iU esposo •. que no 
llecimiento de su cita.da. madre y en miento, que percIbirán mientras COll- la. legó derech'J a pensión, hasta el 
la actual cuantía, ha.sta el 31 de di- serven la. aptitud legal, desde la fe- :n de diciembre de lV5V, y ,a partir 
ciernbre de l(¡lÍO, y a partir de esta. clla. que se indica en la r~lación, día do esta fecha y por aplicación de la 
ff'eha (1 de enero, de 1001) y por aplJ. siguiente al del fallecimiento del cau- Ley que se cita. en la misma, la per
cac!ón dc la Ley de 2'~ de diciembre sante y en la SIguiente forma: La viu- cihirá -en la cuantía de 3.600 pesetas 
·jel mismq a110, la percibirá en la. da percibirá' 3.600 pesetas anuales, 11- anual-es, hasta el 31 de diciembre 
<cuantía. de 6.000 pesetas anuale5, 11- mite .mlnimo que determina la Ley; de 1000, y a pa.rtíJ: de .esta fecha (lIje 
mite mínimo que determina dicha p:or s.er sup.etior a la de 2.619,99 pe_ enero de 1961) y por aplicación de la 
Ley. . .' s.etas y los huérfanos por pa.l'tes ígua- I,Iey de 22 de diciembre del mismo 

16. Se le tra.nsmite la pensión va- les la <cuant.fa. de 2.277,lJ1 pes.etas a.nua- alio, 'la percibirá en la cuantía de 
C~nte 'por fallccimiento de d011a Fran- les, .mitad ·de la pens'ión, hasta el 6.000 pesetas anuales, límite mínimo 
(!lsca Prohens' Martor·eU, a quien le 31 d,e dici,embre de 1959 y a partir que determina la. misma. ' 
lué 'cGII!lcedida por este Consejo Su- ·de está. fecha fecha y por aplicación 2:1. Se le transmite In. pensión va· 

i ]lremo el 15 de diciembre de 1944. La de la. Ley que se cita en la misma, cante por fallecimiento de ·doí1a Con
,-,perCibirá mientras conserve la apti- la percibirán en la. cuantía 'de pese- capción Villasante Fuenks, fJ. quietl. 

tud legal, d.esde la fecha que se indi·· tas 3,600 anuales, hasta el 31 de' di. le fué concccli:da por estc ConseJo Su-
ca en la.' relación, día siguÍ!mte a.l d-e1 c!embl'e de 19ÜO y a partir ;l·e esta. pl't!mo ·el 24 de junio de 1950. La. per
~aJ.lecim~ento uf:' su citada madre y f!:?cha (1 de ·enero de 1961) y por ap11. ¡::ibiró. mientras conserve la. aptitud 

n la actual cuantía, hasta.. el 31 de cación de la Ley de "22 d-e diciembre üJgal, desde la tech·a que se- indica. 
diciembr-e de lHüO, y a partir d·e esta del mismo año, la ~iuda percibirá en lo. relación, di!), siguiente al del 
lt'cha y por. a.plicación de la Ley de. 6.000 pesetas anuales y los huérfanos fallecimiento de su citn.da madre y 
22 de diciembre del mismo afió,· la otras 6.000 pesetas' anuales, que es en 'la. antualcnantia r hasta 6-1 31 de 
percibirá. ·en la cuantía de 6.000 pese- PI limite mínimo que determina la diciembre de 1(J59, y a partir de esta. 
~a~ ahuales, lim\te mínimo que de- m;encíonada Ley. El huérfano D. Juan !('clla y por ap1icación de la. Ley ~ue 
ermin.a. la. :rnencionad·a. L.,ey. Hamón, ·cesará. en 'el percibO de la también s·e in(lica, la percibirá en la. 
17. Se les transmite la pensión tem- ¡pe'nsión 'el 24 d·e s-eptiembre de 1979 cuantía. de 3.600 p·cs~tas anualq.s, has

}Joral v8iCante por Jl8.bl!r contraído Y la pÉlrclblrli. por mano de su madre. tn. el 31 de ·diciembre de l1lüO, y a par
nuevo matrimonio .dolia ll'lino ue Mil.- Lo. parto del nuórfano que pierdo. lo. tlr de esta f·echa (1 dn {'n!!ro de lD(1) 
ría y Torlblo, (J. qUlilr¡ le lUÓ conceil.· tlptlt.ud leglll, aClrrcl'rá lada los co- Y pOol' aplh:ncion de lo. Ll'Y' de 22 de 
<la por,eetcCon'slljo Suprl'mo e~ 5 de partIcipes <111<1 la con~C11'V¡'n sin nece- diciembre del mismo ailo, la. perclb1. 
~ctubre de 195.J.. Lo. percibirán por Plll" stdn¡l de nueva. drclara.clón. '1'11. t'!l la cuantía de 6,000 pesetas 
t~tS dtglll!.lea ¡:nlilIltl'tls COlls~rvcn la áp· 20. Se -lo transmite la. pensión va.- nnug,!t's, lfmlto mínimo qU() ct"terml
-d'u legal 'y los m.enores por mano ,llanta poOl' fll.llt'oimif'nto dc doOa An- ua rHCl!1a Ley. 
i e ~. !tlladl'e, desde la fecha que se Itples Figoneroa Alva..rez, a q1l1rn le 24. Sc 10 transmjj¡e la.. pensión va· 
.a~d~, ep. . la. l'<¡lacjón, dia siguiente ruó ·concedida por lfl. Dirección Gi'ne· uante por falkdmiento dedotia. Do
tMqu~i:oontr.ajo, nuevas nupcias su cí· rald·e la Deuda el 18 marzo ,de 1936 .. rotea Prieto Fernández, a. .quien le, 
llora :ma.dre 'Y en la actual cuantla La. percibirá mientras conserve la ap- fué -conCledida por este Consejo Supra-

~lclM)ión ,de la Ley de 23 d-e. di· titud le~al, desde· la fecha que se in- mo el 19 de febrero ,de 1954. ,La llerei-
, " 
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hir<Í. mientras conserve la aPtitUd le- ia relación, día siguiente al del falle- .en la rela..ción, .;Iía siguiente al del fa
gal, desde la fecha que se indica en cimi-ento del causanté, hasta el 31 .de llecimiento' del pa.~s.a.nte, hasta el 
la telación;dia. siguiente/al del falle- diciemhre de 1960, y a partir de esta 31 de diciembre de 1960, y a partir 
cimiemo de sú citada madre y -en la f.echa y por aplicación de la L~y de d-e esta fecha y por aplicación, de la. 
actual cuantía, hasta el 31 de diciem-· 22' de diciembre del mismo mio, la Ley. de 22 de diciembN dd mismo 
bre de 1959,.y a. partir de'esta fecha y percibirá en la cuantía de' 6.000 pese- mio, la percibjrán en J.a cuantía de 
por aplicación de la Ley' que se cita tas anuales, lilnite mínimo que dete 6.000 reseta~ anuales, límite minimo. 
en la mism~ Id. percibirá en la cuan- 'mina dicha Ley, hasta el 8 de j,ulio qU3 detérmina dicha Ley. La parte 
tia de 3,600 pesetas anuales, hasta el de 1977, fecha en que se cumplen los, de la huerfana q~e pierda lp. aptitud 
31 de didémbre de 1960, y a partir de, .alios de pensiórr temporal que se le legal" acrecerá'la de la .Copartícipe 
-esta fecha (1 de enero de 1961) y por conceden en armonía.con los de ser- que la conserve sin necesida(hle nue-
aplicación de. la Ley que ta.rn.blén se vicio del citadQ causante. va declaraciqn. , , 
cita €!l la. misma, la percibirá en la '29: Se' le hace el presente señala- 33., Se le hace el :presente señala· 
cu<:ntIa de 6:0?'} pesetas .~nu~es. . miento, pensión teII1pora.l, que ,Ilerc.i- miento, que percibirá mientras ccu-

;2"<1. Se rect!fiCa la l?enSlOn alunentl. birá mientras 'conserve la aptitud le- serve 'la aptitud legal,' desde la feclla 
la~ q~e le fue concedIda por este Con· gal" deilde la fecha que se in:lica en que se indica en la Nlación, 'jia si
seJo Sup~emo, ellO de feorer? de 1956 Ila rela.ción, día siguiente al del falle- guiente al d-el fallecimiento del cau
(D, O. numo t!Ot) y comprel1~l?-a -en la cimiento de! causante, ha.;;ta, el 31 de sante, hast.a. el 31 diciemhre de 1\159, 
Ley que Si.! el.a en l~ rela,clOn. se le diciembre .:le 1960, y a pa.rtir de esta y a ,partir de esta fecha y por aplica-
11,8:t:~ e~ pri.!~i.!nte ,s.:n3:1amten~0" pen- fecha. ( 1 de en-ero de 1961) y por apilo ciún de 14 Ley que también s.e indica 
SlOft al~mentlcia y lImIte m1rumo que cación de la Ley d-e 22 de diciembre en' la misma; la percibirá. en la cuan
detl::;~ma la Ley ~~ 23 d~ diciembre. del mismo a110, la percibirá. en la tia de 3.600 pesetas anuales, hasta ei 
de. ~:Ja9 y !luto) ¡;erclblrá. nuentras con- cuantia de 6.000 pesetas anuales, lf- 31 de diciembN de lU60~ y. partir deJ 
selVe la aptitud legal, esta~o de po. mite mínimo que .:letermina dicha esta fecha (1 de -enero de 1961) y por ..... 
breza Y. ~1 cau>;~nte no perCIba habe- .Lt>y, hasta el il de diciembre de 1974, 'aplicación de. le. Ley d-e 22 de dicii.'m.~~ 
r .. 'S. pasl\ os, dt:"'~~ la fecha que se, 1('cha. en que se cúmplen los .afios de bre del mismo a.r10, la. pt!rcl.bil!ll. en la 
Indica t'n 1,11 rclacwn, qu"l! ~s la de If.ll]-- l>cnsltín tl'mpOra¡ que se loe conceüen cuantía, de 6.Q,OO pcSE.'tas anuall.':-\, lí
tr~da eH ~'Igor de ~a. menCIOnada Ley. en armonía Clm los d~ servicio del mUe mínimo que d:~termina dicha 
hasta (~l 31 de dlcwmbre de 1900, y. a CItadO Cll.usanw. Ley. r 
po,¡·tll' ue t'stu. fec!¡a, (1 enero de 19(1) . . 34,. Se les hace el prese.nte senula. 
y p61' aplicuclón d'e la Ley de 22 de ~O. Se le hace -el prt'selJ~ sellala- miento, que percibll'lin pqr 'pal'tl'¡; 
-diciembre· dd mismo ai'l,o, la percl- Il'!ICnto,. pensión temporal, qtl~ percl- igual<!s mierttrus conServen la. ~ptitllti 
bil'á l!n la cuantía de 6.poO pesetas lHrlÍ. mientras cqnserve la aptl~lld le- ll.!g'al, d{'&de la. fecha que se illdil.:a. 
anuales, limite .¡ninimo que determi. gal, .:.ks,de la fecha/que se indica en 'crL Ja relación, d1a Siguiente al del 
na dicha I~cY', todo ello previa liqul- l~ I'ela.c¡ón, dla sIgUiente al del falle- fallecimiento del causante, ·ha.l:>ta el 
daciúll Y' deducCión de 'las cantJdade~ ciIl'!lento del causante, hast~ el 31 de 31 'de diciembre de 1960, y a pal'tir 
!percibidas por cuenta del anterior se- diclembr,e de l!l6O, y a partll' de esta de esta fecha (1 de en·ero d·e 1!Jlil) '! 
1¡atamiento, que queda nulo. f-echa (1 de ene·ro de lool) y por apU- por aplicación deJa Ley de 22 de dl-, 
. 2U. Se le hace el presente sei'!.ala- cac16h de la Ü'y de 22 d!l :dici-enibre dern.lM'e d-~l mismó 8.110-, la percilJil'Jtn. 

miento, pensión temporal, que p·erci- del Il'!lsmo atio, la perClJnrá en la. en 1a. cuantia' d-e 6.000 p€setas anu~
birá mientras c.onserve la aptitud re. cuantla de 6.000 pesetas anuales, has- llcls, límite mínim-o que detel'Inina dl
gal, desde la f.~cha que se indica en ta eI 20 de .ert-er~ d~ 1968, feclla en que cha Ley. La parte de la huérfana. que 
la relació;n, día siguiente al d'el fa- cumplirá ,las "vemtltrés ~fi.os de edad. ,pierqa' la aptitud 1egaJ., acrecerá ~a 
,Uecimi-ento de! causante, llasta el 31. Se les hace el presente&ellala- d-e la coparticipe que 1a. conse,rve SIn 

, 31 de diciembre de 1960, y a; partir miento, que percibirán mientras con- necltsidad de nueva declaraCión. 
de ,esta techa (1 de ·enero de 1961) y sorv·~n la aptit.ud legal, ,desd~ la. t~- 35. Se 1-e hace el presente sefiala· 
por aplicación de la Ley de 22 d·e di_c~la que se indlca e17 ,la. relaclón, d~a ml'ento, que percibirá mientras Con" 
clembl'e del mismo afto, .1a percibirá slguiente.al del falleCImiento del cau- &el'v·e la aptitu,l legal, desde la fech~ 
>SIL ':la. cuantía de 6:000 pesétas anua- sante yen la siguientef!}rma: La que se indica ~n 1aredB¡clón, día SI· 
les, limite mínimo que determin.a di. viuda percibirá la cuantía de pese- guiente al' del falle-clmiento del ca~~ ... 
cha' . Ley, ,hasta el 9 de noviembre tas a.OOíJanuales, hasta el 31' de !ji- ~ante, hasta !el S1 diciembre de 1?5v~,' ~ 
de 1990, fecha en que se cumplen los c.iembre de 1960, y a partir. d-e esta y a partiJ:¡de esta f,echa. y por apll~a- fi 
a110s de p'cn'sión t¡¡mporal que. s.e le techa y por aplicación de la Ley de c16n de la. Ley que se cita en la mlS- . 
con.c'eden en armonia con los de ser- 22 de dlci-embre del mismo afio, la. ma, la ¡p9·r-ciblrá: .¡¡.n la cuantía. de p~. 11 
vIcio d¡;l citado causante. percibirá. -en la cuantía: de 6.00:0 pese- setas 3.1f)00a.nuales, hasta el 31 de dl- . 

27. Sé le hace ,el presente se11,a1a- tas /j;nuales, 'lfmite mínimo que de~ ciembr-e de 19~, y a partir de est~ 
miento pensión temporal que perci- te-rmlna dicha. Ley y las huérfanas techa (1 d·e -enero de 196!"} y pOl' apIlo 
birú. m!lcntrás conserve.la.' a.ptitud 1-e- por pal'tt!s iguales, la' misma cuantié!. cadón de Ja Ley de 22 de dici<lmbre 

'gal, d~sde aa fecha que se indica en de 3.6D0 .p~,e(tas, hasta el 31 de di-, de! mismo afio; la percibirá en la. 
10. t'c.Jaclón día siguiente al del fa- clembre de 1060, y a partir qe esta cuantla de 6.000 pesetas anuales, lí
Ue-ein;liento' del causante hasta el :techa y por aplico.ción de la. l1}is- mite m'ínlmo que determina la men
Sl d-e diclemhre de 19-1\0, y' a pan1r de m.a Ley, la. percibirá.n en' la cua.nt.fa clonada Ley. 
esta f(!cha (1 de enero do 11161) y por d,e 6.000 pc¡¡.etasanuaLes, La parte de 36. Sa las llace el presente s~i1ala· 
apl1c8.()16r\ de la L,'y de 22 diciembre la huórf~~a <lIle Pi~rdula aptitud le- :nif:nto, que llerclblrán por po.,rte-S-
lid mismo IUio, In. pl.'.rclb.ll'l.Í en la gal, acrcl:orli. la dtl las copart1clp~s .igual,'!:! mtpntrll.s {)onscrv'en In. l1.1ltrttll1 
CUo,ll!,(n dI' 6.(J(HI p"lhJtas anuult'i-!, ho.~- tIlle Ja con&~rv'Onsitl, necuslda·:l. de. 1l'¡'¡11.l,desdo ,In. !C(l!ia. que' SCl lutUt:lJ. en 
tl\ (JI 7 dI' oetlll!t'u do 1!17H, ft'nha en I1Il~VO .S;!,lio.latn!(lnto. :/ZU, <!; .caso ÚO In 1; .. dnc16u, , dí,o. sIguiente al dul fallO"" 
f¡1l¡' i'Ú' (!11t1!\I!(!ll lo~ at)os di) pI:ns1(¡ll 11tH. f\Hlt; dO~o. María DI,v".sa. lUpo~l, ('llÍtnltmto del cuu¡:;tintlé. ht)."iI~ el :!1 de
kll'110 t'fLl qUl\ Sr' lo concl'dl!!! en al'- la (ItH. pe rdl( ru la. aptitud legal palo, dle!eml'lre do lüOO y a partlrd" esta. 
wnllío. c:on los dn servicio dd cito.do el ,tllS!l'lltE!. la. pl.lnsi(m d,e Ol,randlldC(!(!!\a (1 de -enero' de WGO y pOl' Q,JlJ1 •.. ' .• 1 
1:l1.II~IU\j{\ <~ucdartt bula, 'caoión de la. L'cy que también se cita:, 

2H, Sr' 1(' llUCO ,,1 pres·ente Se'11nla- 32, Se les hace -el presente, set1ala- en la re'la·ci6n. l!1 pl'l.'clbll.'ún on la. 
mi(¡nto', p¡-nsWn temporal, que peJ:lc1. nür>ntü, que p~rcibiró.n por p.artes ·cual\tíade 6.00:> P(~s,('tas anj.w.lls, Ií' ~ 
bil'Ú mirntl'as cons,erve la aptitud le- iguales mientras cons·erven la a.ptitu.d mite mínimo' Que d~termina la mis~ ' .. 
gal,' desde la f.i'lcha que s~ indica en legál, des.de la f¡¡,cha que ,se indica ma.La parte de la huérfiwa qU~. ~ier~ .~ . 

. . 
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da 1& a.ptitud l-ega.l aer.ece-rá la de la eha que se indica en la. relación; día 1 pi-erda la aptitud legal, acrece-rá la.. 
oopartfci.pe que la. conserv-e sin ne.. sigui-ente al del fallecimiento d-el caue I de Jos copartícip-es que la cons-erven 
oosidad de nueva declaración. sante y en la. sigui-ente forma: La viu- in necesidad de nutlva aeclaración. 

:n. Se rectifica la pensión que le da percibirá la mitad y la otra mitad 39 .. Se rectifica. '180 pensión que le-
fué. concedida por ~ste· Cons~jo S:u: por partes iguales entr-e los hUérfa-! fué eonc€i1ida por este Consejo Supre
premo el 1 diciembre 1960 ('D. O. nú- nos, que la pe'l'cibirán por mano de filO el 22 ae fe!Iser{) de 1~ (D. O. nú .. 
~ro 280) y comprendida en la Ley sus tutores r-espectivos, hasta el 31 de I mem 55) y comprendida en la Ley 
qUd ~ cita en la relación, se le hace dici-embre de 1960, 'y a partir de esta que se cita en la.. relación, se le haoe
€l presente sel1alamiento, que perci- fecha {l' de enero de lOO!} y por apli- .el presente se11alamiento, que perei
birán mientl'8.S conserve la aptitud 1e- cación de la Ley de 22 de diciembre Dirá mtentras conserve la aptitud le
gal, desde la feéha que se 'indica en \lel .mismo ruto, la ·percibiMn en la I galo desde la fecha que se indi.ca en. 
la relación, ,aia. sigui~nte ar delfa-, cuantía de 6.000 pesetas anuales la Ila r-elación, día siguiente al del fa
lleeimient-o d€l causante, previa li- vIuda 'Y otras 6000 pesetas los huérfa- ! .llecimiento del Causante, preVia liqui
quidacion y deducción de las cantida .. nos. D. Juan Manuel y D. Rafael ce- " dación y de, q,ucción de las cantidades 
des recibidas por cuenta. del anterior saráI\ en el percibo de la pensión el percibidas por cuenta del anterior 
sefialamiento, que queaa' nul!). 5 de noviembre de 1005 y 8 de diciem- seiialamiento, que queda nulo. 

38. Se les hace el presente señala· bre de 1967 fechas en que respectiva.,¡ Madrid, 6 de fébrero de l001.-EI 
miento; que percibirán ~ientras con- mente cumplir~n loo veintitrés a110s General Secretario, lfJsé Car1Jaja~ 
serven la aptitud legal, desde la fe- de Mad. La parte del. huérfano ,que Arrieta. . 

. . 

DE. LA PRESIDENCIA 
lImo. Sr.: Como resulta.do del con

ClU'so anunciarlo en el «Boletín' Ofi· 
cial dpj Estado_ de 13 de octtÍbr.e úl
timo, para proveer quince plazas 'líe 
sa.rgento vacantE'.5 en la Policía Te
rritorial de la Provincia del Sahara. 

Esta Presid<'ncioa. del Gobierno, de 
conf"ormi'dad con la propuesta dé 
y. L, ha tenido á bien designar para: 
CUbrLr las mismas a los de ojicho em
pleo, que con expresión del Arma a 
que p-i'Ttenecen se ;t'Ielacionan a; c,on· 
tinuación. 

Sargento.~ de lntanterta 
Don Luis CalabÍJoi.a. Martinez. 
Don Franciseo Mlgallón Fel,'fiándl?z. 

Don José P-e11eiro Burés. 
Don losé. Moreno LI'lpI'Z .. 
Don Felipe Ho.rmiga. Monzón. ' 

. Sargentos (le A rtllter~a 

Don Enrique FIeHa! Amor. 
. Don Manuel Pérez Minloz. 
Don 010ni5io Malls.iJIa Gallego. 
DDn Antonio Pérez Diaz. 

,¡.,. I 

Sargentos de Ingenieros 

Don Luis Fernández Pér.ez. 
Don Plio Dole-l'á GÓmez. 
Don Agripin. Montilla -Meoo. .. 
Don Jósé Garcfa Miguélez. 

j 

DEL GOBIE~NO 

Don César Garcia Mor8. 
Don José Navarro Pérez. 
I,os cualespercibirál110s emolumen

to,; cOl'respond~lltes COn cargo al p.re~ 
supuesto de dicha prov,incla. 

Lo que comunico a V. l. para. su 
conocimltmto y demús dactos.· 
. Dios guaroe a V. I. muchos rulos .. 
Madrid. 31 de enero de 1961, 

Ilmo. Sr. Director gener.aJ, de Plazas. 
y Provincias Africanas. 

(Del B, O. del E. núm. 40, 'de 1001.) 

SECCION DE ADQUISICIONES . Y ENAJENACIONES 
.i---------------------,.-.---------------:---

:t :a:OSPITAL MILITAR DE SEGOVIA 

Se a:umiten ofertas hasta el ·día 10 
de marzo próximo para participar en 
el Concierto -dIrecto para' adquisición 

~ , 
de artícu\os frescos, mes de abril, y 
almacenables, segundo trimestre de 
1961, con -destino a este Hospital Mi
m'1l' . 

Pliegos de condicione·s e informes, 

en la 'Administración de éste Estable
cimiento. 

Seg-ovia, 13 de :r~brel'o de 1001. 

Núm. 124 P.1-1 

-----------~~--~----------------~----~--------------------,----~---------------
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~ ........................ /+/+.i"+/+/+/+;+/+/././+A/+A/+/././+AJ.AAv'+A/+AA ...... /+A¿¡w./././.-t+/+/./+/+/+J+/+A'+/+/+/./+/+/9 
t' " i 
; A LOS RLMITBNTBS D,E {HROSPOSTALES A ESTB.«DIARIO OFICIAL» ~ 
t ., i 
~ A fin de que la ·D.irección del DIÁRJO OFrcfAL y ~Colec('.ión IJegialo.tiva» 'del MiniAte- ~ 
j rio del Ejército pueda a.plicar, sin demora loa giroR poatalea que Re le envíen. supliHll. a los ~ 
j remítenteel que deAeen om.itir el aviso correstlonniffi1te por sepn.mdo, exprf.1!!en en el j',alón de ~ ! entre~a ael giro que impong~n, además del motit'o de éste, el número. que tenga R.Rignn.da ~ 
'l. su SU1ilcripci6n, 'en su Gaso. . ~ !: ¡ 
~ . , . '. ,.LA DmECCIO~. ~ 
·/·/~./.A/+/+/+/+/./+/./+/ ... ,+/./+/+/./././+/+/./././././././././././././././././././././././ .. /././+/./ ....... AIo/.'. , . 
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~V././././././././././././././././././ • .(./././././././././././././././+/./././.,...,.,...,./+/./././.,...,./ • ."......v././././.,4 
~. ~ ~ ¡ 
~ ~ 
~. \ ~ 
~ Atbninistración. del "DIARIO OFICIAL" y "COLECCION LEGISLATIVA" t 
~ • ........ tb:i .'poq - 1" 
~ \ 
~ ~ * .~ ~ Obras y folletos que se' hallan a la venta en esta Administración ~ 
.~ ¡ 
~ ~ ,1 * ~~ ~. . 
~. ¡ 
~ ~~ \ * H.ias de Servitifll5. ~ ~ a ~ 
'5. .. ~ ¡ 
~ Hoja de Servicios completa (cubierta, cinco pliego~ certificado y ficha;) ... 4,50 t 
~ Hoja de Serviciós (cubierta, ('ineo pliegos y cedificado) ., ... , ..... : ... ... 3,70 ~ 
~ Plif.'go suelto .» .. , o o > ••••••• - ••••• , ••• ' ... 0,50 t 
~ Hoja anual 0.0 ........... > ... ••• ... ... Q,5Q ~ 
~ Ficha ." ... o.' .. , ... o ............ " ... 0,80 ( 
~ Copill ficha .. , ......... o ••• 0 ...... , o" ... 0,40 ~ .• * . 
~ Cubierta .. , ... ... ... .. ...... , ' .... ,. 0,70 (,: 
~ ~ 
~, ~ 
¡ Libretu de tiro. ~ 
~ ~ 
¡ CubieTtas dispuestas para contener todas las IJibretas 0,40 ~ ¡ ~ 
¡ Ilibreta de mosquetón o fusil 0.° Ó 2.° año,,) .................. , .... 0,150 ~ 
~ . 
~ »de fusil ametrallador ... o.. .;. ... ... ... ... ... ....... ...... ... O ,150 ~ 
~ . \ 
~ »de tiro antiaéreo con. fusil ametralIn.dOl' ........ , ....... ... ... 0,50 ~ 
~ . 
~ »de subfusil ametrallador (1.0 y ~.o aiim-;) ....... ,. ... ....... 0;50 ~ 
~ »de pistola (1.0 y 2.° ·años) ........ , ............... oo' .. , .". 0,50 ~ 
~ 11 de gl;anada de mano (V' y g.o UilO!;) ........ , ... '" ... ... .... ...... '0,40 ~ 
~ »de mortero de 50 mm. (1.0 y 2.° atio¡,¡) ,,' .... '," "'\ ". ... ...... 0,5~ ! 
~ , ~ 
'$ .lR~gla.ont.s. lit' ~ 
~ ~ 
~ 'Reglamento de la ,Asociación ~utua Benéfica del Bjército. de '1'ierra 3,00 $ 
~ Reglamento de 4ctos y Honores ....... ' ................... " .......... 1,30 t 
~ Reglamento para el Régimen interior de la Acaqemil1 Auxiliar Militar . 3,00 ~ 
~, ( * Heglamento para eL Régimen interior de las Academias especiales de 1n- ( 
~ . fantería, Caballería, Artillería, Ingenieros e Intendencia ." ." ,.. .., 1 ... • 5 ,00 ( 1 . Heglamento d~ Accide'l1tes del Trabajo ... ... ... ... ... ... ." .. , .. , ... ... 3,00 ~ 
~ H.eglamento provisional para el.reclutami.ento dei Volulltm'lttuo {'ti el .1~~j0:r-- ~ 1 cito de 'J:iettá ... ... .., ... ... ... ... ... .., ... .... ... ... ..: ." .. , .... ... ... 2 ,50 ~ 
~ Estlltutos acl Montepío de Previsión Soeial y Reglamento de Trabajo S 
~ . del Personal Civil no funcionario, dependiente de los Establecirnien- '\, l . tos Militares ... ..,. ... ... ...... ..: ............... '" .......... :.... 2,70 ~ 
~ • ,S 
~ ~~ ~ 

I . ¡~ ¡ Programa para el ingreso en la Academia G eneml M ¡lit/u' ... ." ... .,' ... ... .10,00 . 
~ ImI)!'(38o solicitud Premio ConAtnnr.itl ............ oo ............ 1 ." ... .... ... 0,40 
~ TIi<'tlIWÍ!tl'! ubHoluLl1s tJ[ic~illlns de éOHlplelnUlIto ......... '" ........... , 1,00 
~ J ¡icenda absolut!lJ trop!lJ ... ... ... ... ... ... ... ... ... .... ... ... ... ... ... ... 0,150 J 
~ Ct\l'tifieados métrico,l" ............. C ....................... ~ ... '" ........ 0,50 '. 
~ Jllstifjcante .de revlóltll .......................... , ... ... ... ... ... ... ... ...... 0,80 . 

~./././././.;./././././././././+;,../.;./.(./././,/./././+/././t;+('./././+/./.;-././.",+/+/././././+/././+/./.)+;<· . ,.:i 

lMP~ENTA. DEL .DIARlO OFiCIAL :QEL 'MINISTERIO bEL Ej~RCITO •• 

Palacio de Buenavista ... Alcalá. 51. 


